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Boletín  de la semana.

ge-

El homenaje á Cajal. —  Proyecto de honorarios.—  
Reunión de titulares.— Academias científícas.

Podo son reuniones, todo son proyectos, cada 
vecino tiene el suyo, que siempre— ¡claro es!— es 
mejor que el del colega, y á la postre, después de 
tanto discutir, después de tanto proponer, queda­
mos en que no quedamos en nada. Los estudiantes 
de Madrid, con la adhesión de todos los de España, 
parece que han tomado ya en firme los siguieutes 
acuerdos:

l.° Regalar al Sr. Cajal un precioso álbum con 
todas las firmas de los estudiantes españoles, cos­
teado por suscripción voluntaría entre éstos.

2.0 Solicitar del eminente artista Querol un bus­
to del Sr. Ramón y Cajal, que será colocado, con 
todos los honores debidos, en el Anfiteatro de la Fa- 
cuitad.

3.0 Costear una edición profusa del discurso que 
leyó el Sr. Cajal en la Academia de Ciencias y de 
los documentos que se lean en los actos preparados 
para el día del homenaje.

4.0 Proponer al Ayuntamiento la sustitución del 
nombre de la calle de Atocha por el del insigne his­
tólogo.

Para esto se han hecho ya las primeras gestio­
nes cerca del Sr. Aguilera, y se confía conseguirlo 
si lo piden todos los escolares, á pesar de algunas 
disposiciones que parece regulan esas alteraciones 
imprevistas de la nomenclatura de las vías públicas.

5.0 Adherirse el día del homenaje á toda mani­
festación pública en honor del Sr. Cajal, no inicián­
dola desde luego el elemento escolar porque ya ha 
partido de otras Corporaciones esta idea, que aqué 
líos secuudarán con gran entusiasmo.

O.o Hacer que en todas las provincias celebren 
sus compañeros el mismo día y con iguales actos el 
homenaje que se le tribute en Madrid.

La idea que hasta ahora nos parece más acer­
tada es la propuesta por el Dr. Ribera Sans, ilustre 
catedrático de esta Facultad de Medicina, al Minis­
tro de Instrucción pública. Es la siguiente: .

1.® Autorizar á Cajal para que organice libre­
mente la enseñanza de sus cátedras de Histología 
normal y de Anatomía patológica del modo que más 
favorezca la continuación de sus investigaciones 
científicas, quedando exento de las ocupaciones aca­
démicas accesorias y solamente obligado á dar en 
cada curso las lecciones públicas sobre materias de 
su especial competencia que estime conveniente.

2.0 Crear pensiones para jóvenes, con prepara­
ción y aptitud probadas, para que en concepto de 
ayudantes personales de Cajal le auxilien en sus 
trabajos y reciban á su lado, y bajo su dirección, la 
educación técnica necesaria para que puedan ser 
algún día continuadores de su obra.

Igualmente merece plácemes de nuestra parte 
lo acordado por el Ayuntamiento de Valencia refe­
rente á la creación de un premio, que se denomina­
rá Cajal, destinado á que amplíen sus estudios bac- 
teriolópcos, en Madrid ó en el eixtranjero, médicos 
valencianos que no lleven más de cinco años de 
ejercicio. La pensión que durará dos años, perci­
biendo cada uno 3.000 pesetas, se otorgará median­
te oposición.

Los profesores del Instituto de Sueroterapia, Va­
cunación y Bacteriología de Alfonso XIII ofrecie­
ron el miércoles último un modesto banquete, en el 
restaurant Tournié, á su insigue director Dr. Cajal, 
reinando entre los comensales una franca alegría y 
celebrando tener al frente de sus Secciones al ilus­
tre premiado.

Todo tiene fin en este picaro mundo, y no había 
de ser excepción que confirmara la regla el proyec­
to de honorarios exigibles por servicios de Sanidad 
interior. Aprobado el proyecto en la anterior legis­
latura por el Senado, quedó aprobado también por 
el Congreso, y á falta sólo de la lectura y aproba­
ción del acta, cosa que ocurrió el día 23 del pasado 
Octubre.

En cuanto se obtenga la sanción real y se pro­
mulgue la ley, deberá formar el Real Consejo de 
Sanidad, en el plazo de un mes, las tarifas de ho­
norarios, que se harán efectivos en papel de pagos 
al Estado, usando las clases y la forma determinadas 
por elart. 13 de la ley del Timbre del Estado, auto­
rizada por Real decreto de 1.® de Enero de 1906,
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LABIO LEPORINO
P o r  e l Dr. D. A. MOBALER PÉBBZ 

Catedrático da la Pacaltad do Medicina de Barcelona.

con signatura especial, según convenga dentro de 
lo preceptuado en el art. 7.° de la misma ley.

El 75 por 100 se destinará al pago de honora­
rios, según tarifa, del personal de Sanidad pública, 
y el 25 restante al material é instalación de labora­
torios é institutos sanitarios en la demarcación pro­
vincial y municipal en que hubiere tenido lugar el 
devengo de los honorarios, justificándoselos pagos 
en la forma prevenida por el Reglamento de 24 de 
Mayo de 1891.

Del 22 al 25 del corriente mes se reunirá en Ma­
drid la Asamblea general ordinaria de la Asocia 
ción de módicos titulares, á la cual calcúlase que 
concurrirán más de 200 comprofesores, para tratar 
de la elección de nueva Junta de Patronato, de la 
proposición de ley Alonso Castrillo y de otros asun­
tos de tanto interés como estos.

La Junta de Patronato ha conseguido que las 
Compañías de ferrocarriles hagan grandes rebajas 
á los asambleístas y á sus familias, para lo cual 
han de presentar una tarjeta de identidad que se 
les facilitará en la secretaría de la Junta.

Tenemos por seguro que en esta Asamblea se 
demostrará una vez más la unión y la vitalidad de 
la clase, de que tantas muestras tiene ya dadas.

Aunque no en gran escala, comienza á notarse 
el movimiento científico precursor del invierno. En 
el hospital de la Princesa han comenzado ya las 
conferencias de este curso, á semejanza de lo hecho 
el año anterior con singular lucimiento. La inaugu­
ración de las conferencias ha estado á cargo del de­
cano del hospital y visitador de la Beneficencia, el 
eminente clínico Dr. Mariani, versando su discurso 
sobre El tratamiento de las tiiberculosis localizadas 
del pulmón.

La Sociedad Ginecológica ha anudado también 
sus sesiones semanales, de las cuales prometemos 
ocuparnos extensamente como en años anteriores.

D ecio  GARLAN.

La cirugía actual se caracteriza, especialmente, por 
reintegrar á los órganos en condiciones de forma y fun­
ciones, análogas ó parecidas á las normales.

No solamente se sigue este criterio en lesiones ac 
cidentales ó traumáticas, si que también en las congé- 
nitas. En éstas hay que tener en cuenta las alteracio­
nes que suelen acompañar á las deformidades de origen, 
y que son una consecuencia inmediata de ellas; como

por ejemplo: en el labio leporino, además de la solución 
de continuidad del órgano, suele presentarse la desvia­
ción de la nariz; que ha sido motivo para que se multi­
plicasen los procedimientos quirúrgicps por los ciru­
janos anteriores á nuestra época.

Había cierta repugnancia en pranticar las operacio­
nes que se llamaban de complacencia, creyendo de huena 
fe que producían peores resultados que las que cum­
plían indicaciones de absoluta necesidad. En la ciru­
gía actual, y dados los poderosos medios con que cuenta, 
todas las deformidades, en las que son facühles las ma­
niobras quirúrgicas, dében operarse.

Un individuo que tenga labio leporino se ha de 
operar, teniendo en cuenta que es una operación de mce- 
sidad. La masticación y la fonación están notablemente 
alteradas, puesto que el labio representa un papel impor­
tante en el desempeño de estas funciones. No cubriendo 
el labio leporino la entrada de la boca, el catarro y las 
estomatitis de todas clases suelen presentarse con ex­
traordinaria frecuencia. En lo que se refiere aHabio 
leporino simple no hay tantas consecuencias. En los 
complicados con soluciones de continuidad en la bó­
veda palatina y velo del paladar, las consecuencias son 
de machísima importancia por las infecciones que se 
verifican en las fosas nasales, ya sea por el contacto con­
tinuo del moco sobre la lengua, ya por las resonancias 
de la voz, que dan á ésta un timbre gangoso j  repulsivo.

Por los conceptos anteriores se comprende bien á 
las claras que las operaciones para curar el labio lepo­
rino, más que de complacencia, son de necesidad.

Recuerdo que hace años, el abuelo de una niña con 
labio leporino, se oponía á que yo practicara la opera­
ción á su nieta, haciendo ruda oposición á su hija, ina­
dre de la del leporino, manifestando que la operación 
que yo proponía era contraria á la Naturaleza: ya que 
ésta había traído al mundo á una niña en estas condicio­
nes (!]. La operación se llevó á cabo con feliz éxito; y 
hoy, que la niña de otros tiempos es madre de nume­
rosa familia, recuerda con alabanzas la determinación 
de su madre, así como censura la tenaz oposición que 
hacía su abuelo, imbuido por la ignorancia.

La operación es sencilla y sin peligros de ninguna
especie.

Uno de los puntos que hay que tener en cuenta, es 
la desviación de la nariz, que se corrige aplicando muy 
alto el primer punto de sutura ensortijada con un lar­
go alfiler, y sacando un pequeño colgajo para evitar la 
escotadura que puede quedar en el borde inferior del 
labio por la pérdida de substancia que existe en todo 
labio leporino.

Motiva estas lineas una operación de este género, 
practicada en la niña Á. S. R., natural de Barcelona, 
de tres años de edad.

Las figuras adjuntas darán una idea clara del esta­
do de la región anatómica antes y después de la ope­
ración.

La operación fué practicada el día 8 de Mayo ulti­
mo, y el 16 del mismo mes estaba la niña sin puntos 
de sutura y con el labio perfectamente cicatrizado.

Para que la enfermita no sufriera dolor alguno se
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pués de laboriosas tentativas, transformarle en un estuche 
obstétrico en el cual puede llevarse á la asistencia de todo 
parto cuanto necesitamos en la práctica obstétrica de ur­
gencia.

No be de repetir aquí la extensa argumentación que em­
pleé en el trabajo publicado en E l  S i g l o  M í d i c o , números 
2 .7 3 3 , 3 4 , 36 y 36, para evidenciar las indiscutibles é insus­
tituibles ventajas del aparato de Bumm modificado en el 
tratamiento de la hemorragia por inercia, después del par­
to; porque sólo trato de demostrar en este momento que, 
con sólo el volumen que representa este aparato, ó sea el de 
ifii ovoide de quince centímetros de longitud y siete en su 
parte más ancha, más dos tubos do goma, es decir, con el ma­
terial que cómodamente podemos llevar en «n  bolsillo de la 
americana, tenemos lo suficiente para remediar cuanto de 
urgencia pueda ocurrir en el parto normal ó distócico.

'■%v-
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En efecto, el globo A  (véase el diseño) convertido en es­
tuche, se divide á beneficio de una tuerca en dos segmentos. 
El superior tiene una forma conveniente para vencer la con­
tracción de cualquier anillo uterino, si no es muy graduada; 
pues si bien la indicación esencial del globo es la hemorra­
gia más grave, ó sea la producida por inercia total inmedia­
ta, tiene también su beneficiosa aplicación en otras inercias 
parciales, como la tiene para practicar con inmensas ventajas 
el taponamiento vaginal en las múltiples circunstancias en que 
está indicado. El segmento inferior forma un pequeño resalte 
que permite la ranura necesaria para evitar la presión ó el 
vacío, y para penetrar el conductor cuando es preciso em 
plear el taponamiento mixto, ó sea adicionando gasa al globo. 
Esta parte puede llevar en su interior;

1.® Un tubo B, que unido á rosca á los casquillos a y b, 
queda convertido en una cánula vaginal, y articulando el 
globo en vez de la cúpula a, sirve de mango á dicho globo.

2.0 Otro tubo C, que unido mediante rosca con los pabe­
llones c y  d, constituye un estetóscopo obstétrico. Este tubo 
puede articularse con el B, para alargar la cánula vaginal ó 
el mango del globo.

3.0 Dos valvas como la señalada con la letra E, que se 
articulan con los tubos B y  C, que las sirven de mangos, y 
cuya utilidad para observar y tratar las obliteraciones, 
atrexias ó lesiones del cuello ó vagina, apreciar de visu la 
bolsa de las aguas, proteger la vulva y periné de la acción 
del agua caliente, etc., no es necesario encomiar.

4 .“ Cuatro tubos E, que combinados con los dos suple­
m en tos/y  g, una aguja de inyección, un tapón de caucho 
bitubulado y un tubo de goma delgado, de una sección de 
medio centímetro y unos dos metros de longitud, tiene las 
múltiples aplicaciones siguientes: Articulando uno de estos 
tubos metálicos al suplemento/, tenemos una sonda uretral. 
Articulando otro al suplemento g, disponemos de un tubo 
insuflador de Olivier. Articulando entre sí tres tubos, pasán­
dolos por una de las tubuluras del tapón, y por la otra el res­
tante; enchufando en éste el tubo de goma provisto de la 
aguja y montando el todo en una botella que contenga agua 
esterilizada y salada al 7 por 1.000, ó al 10 por 1.000 que, se 
gún dicen, es más'jsotónica, tenemos un aparato de inyección 
de suero artificial. Articulados todos ó parte de los tubos 
entre sí, según la altura del útero, y terminados por el su­
plemento / ,  forman el conductor, ó mejor dicho, el retene­
dor de la gasa cuando haya que verificar ol taponamiento 
mixto.

5.0 Un tubo curvo F y  una bola metálica Q  que sirven 
para formar el sifón con un tubo de goma. Empleando el 
globo, es suficiente un tubo de goma de menos de metro y 
medió de longitud para que funcione el sifón; pero siempre 
es más cómodo utilizar uno de bola, idéntico al del sifón 
Weber.

En el globo se pueden colocar además cuatro tobos de 
cristal de unos cinco centímetros de longitud por un cen­
tímetro de grueso que contengan comprimidos de subli­
mado, seda, cordonete, catgut y ergotina; agujas de sutura, 
dos pinzas de Peán, tijera, bisturí, un pequeño trócar, tela 
áspera ó viruta para limpieza de uñas y hasta un tubo de 
vaselina aséptica.

Parece á primera vista que es difícil colocar en tan re­
ducido espacio tanto aparato; pero nada más sencillo, si se 
colocan primero las valvas superpuestas adaptadas á la pa­
red del globo, después el pabellón del estetóscopo que se 
adapta á la extremidad inferior, luego la bola metálica ob­
turando el orificio del pabellón y los restantes instrumentos, 
tubos metálicos, los de vidrio, etc., perpendicularmente. 
Claro está que las pinzas y tijera han de ser desmontables. 
El espacio superior se puede utilizar para las agujas le  su­
tura, crin de Florencia, tela áspera para desinfección y el
otro pabellón del estetóscopo.

Un complemento del globo es la sonda intranterina H  
porque sabido es que muchos partos, ya por su lentitud, por 
reconocimientos sospechosos, descomposición de líquido am- 
niótico, retención de feto muerto, etc., exigen una irripción 
intrauterina inmediatamente después del parto, y sabido es, 
asimismo, que si bien podemos efectuarla en dicho momen­
to con una cánula cualquiera, en ninguno como en este mo­
mento son tanto de temer las perforaciones ó penetración 
de líquido ó aire en los senos. Para evitar estos accidentes 
he modificado la sonda de Budin, que por sor de cristal, por 
tener insuficientemente asegurado el desagüe sólo por la 
ranura, por carecer de curva perineal y por ser relativamen­
te delgados los modelos que se encuentran en el comercio, 
la hacen todavía peligrosa, á pesar de ser reconocida por la
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inmensa mayoría de los tocólogos como la más perfecta. Con 
las modificaciones que la he aportado, resulta sencillo é ino­
cuo su manejo en útero antevertido, por poseer curva peri- 
neal; imposible la perforación, por tener una sección de más 
de centímetro y medio; é imposible, asimismo, toda reten­
ción, por tener asegurado el desagüe por cinco espacios.

Como hemos visto, el globo contiene cuanto necesitamos 
para reconocimiento, desinfección, hemostasia y sutura, se­
gún todas las exigencias de la moderna obstétrica.

Podemos, además, con el material contenido en el globo 
verificar la inyección de suero, la insuflación del recién na­
cido, el cateterismo y hasta la punción de la vejiga.

Si disponemos de material de Farmacia (cloroformo, éter, 
láudano, gasa, algodón) y si disponemos asimismo de un 
fórceps de poco volumen, como el Asalini, y de una pinza de 
Museaux y una maquinita Je Gaiffe, estamos pertrechados 
en absoluto para todo cuanto es preciso eu la asistencia del 
parto normal ó distócico, puesto que una embriotomía ó he- 
botomía siempre permiten tiempo suficiente para disponer 
del instrumental necesario; y no menciono la cesárea, porque 
en caso necesario podemos practicarla con el material que 
el globo contiene.

Ahora bien: como quiera que es completamente excep­
cional tengamos que verificar una aplicación de fórceps de 
verdadera urgencia, porque sólo una procidencia irreducti­
ble de cordón, una rotura uterina ó un violento ataque de 
disnea pueden indicarla, resulta que con el solo estuche obs­
tétrico constituido por el globo tenemos cuanto es indispen­
sable para afrontar todas, absolutamente todas cuantas in­
dicaciones de urgencia se presenten eu cualquier parto. Y 
conste, repito, que estas indicaciones podemos cumplirlas 
con arreglo á loe ineludibles preceptos que impone la mo­
derna obstétrica, pues sólo así podemos tener tranquila 
nuestra conciencia y salvar nuestra responsabilidad. Sólo 
así podemos cumplir nuestro sagrado deber y los altos fines 
de la tocología, ó sea procurar, según la hermosa frase del 
maestro Recasens, que la función cuyo fin es dar la vida, no 
llegue nunca á ser causa de la m'uerte.

ACERCA DE LA VACUNA

A  LOS LECTüEES DE E l  SlUr.O MÉDICO.

Eu el periódico popular titulado La Gaceta del Norte, 
que diariamente se publica en Bilbao, han aparecido varios 
artículos sobre la vacuna, firmados en Mundaaa por D. José 
de Arriandiaga, y algunos de ellos contestados por mí en 
el mismo periódico.

Trataba dicho señor, en el primero que á mis manos ca­
sualmente llegó, acerca de la Memoria que del año 1906 pre­
sentaba el Instituto do Vacunación de Bilbao, y á dicha 
Memoria impugnaba diciendo que si en ella aparecía como 
no haber existido más que cuatro casos, y no de viruela, 
sino de varioloide, en Bilbao en dicho año de 1906, no era 
debido á las vacunaciones y revacunaciones que en dicho 
Instituto se habían llevado á cabo, sino simplemente á que 
no había sido importado á Bilbao ningún varioloso do otro 
punto; sosteniendo más tarde, en artículos sucesivos, que 
sólo un varioloso es el agente capaz de llevar la viruela de un 
pueblo á otro pueblo.

Decía igualmente, que hi los cuatro casos de varioloide 
habían existido, no era, como decía diclia Memoria, por ser 
la varioloide una viruela atenuada, sino porque la varioloi­
de era enfermedad distinta de la viruela.

Y, por fin, terminaba diciendo que en la desinfección y  
aislamiento estaba todo el secreto, pudiéndose reír cieutijica-

mente de la insufístancial vacuna, pues que industrialmente ya 
sabia proporcionaba pingües ganancias; c e r r a n d o  su  a r t íc u lo  
a l f in a l c o n  la  in m o d e s t a  p r e t e n s ió n ,  s e g ú n  é l  m is m o  c o n ­
fie sa , d e  c r e e r  d e m o s t r a r  el error del insigne Pastear al creer 
en la atenuación de los virus, ó en otros términos, s e g ú n  e s ­
c r ib e ,  que la vacuna es una falsedad y  los sueros... otra fa l­
sedad.

De esta manera de pensar y escribir dicho Sr. de Arrian­
diaga en un periódico popular y político, iamentábase el Di­
rector de dicho Instituto de Vacunación en su Memoria an­
tes mencionada, atribuyendo á los artículos y propagandas 
antivacunistas de dicho Sr. de Arriandiaga, el que eu un 
pueblo de aquella provincia y en otros de la de Guipúzcoa, 
no habían querido loa médicos vacunar á nadie, exponien­
do con esto al vecindario á lo que todos sabemos.

De ello también me lamentaba yo al leerlo, y tan sólo 
por mi humilde condición de médico me creí en la obliga­
ción de contestar á dichos artículos, no de una manera cien­
tífica, pues de dicho modo creo no deben tratarse esos 
asuntos en un periódico popular, sino simplemente invitan­
do á su autor á que si algo nuevo, excepcional ó no conoci­
do tenía que decir acerca de la vacuna, no lo publicase en 
un periódico popular, pues era inmenso el daño que sus ar­
tículos podrían ocasionar, sino que llevando el asunto al 
terreno profesional, en él podría publicar sus trabajos y ex­
perimentos si los poseía, para que, leídos y estudiados por 
personas de ciencia y otros compañeros, pudieran juzgar de 
las razones que él tuviera para así escribir y aconsejar so­
bre un asunto de tan inmensas transcendencias sociales 
como es la vacuna.

L a  p r o p o s ic ió n  q u e  y o  le  h i c e  d e  a c u d ir  á  la  p r e n s a  p r o ­
fe s io n a l ,  m e  la  d e v o lv i ó  h a c ié n d o m e la  á  m í ,  y  y o  n o  h e  t e ­
n id o  n in g ú n  in c o n v e n ie n t e  e n  e le g ir  la s  c o lu m n a s  d e  E l  
S i g l o  M é d i c o , p a r a  d e s d e  e lla s  c o m b a t ir  l o s  tr e s  e r r o r e s  
e n  q u e  á  m i ju i c i o  d ic h o  s e ñ o r  h a  in c u r r id o ,  p a r a  q u e  d e  
e s ta  m a n e r a , le íd a s  p o r  t o d o s  s u s  r a z o n e s  y  la s  m ía s , s e  
p u e d a  ju z g a r  q u ié n  d o  loa  d o s  e s tá  e n  lo  c ie r to .

Por la historia que acabo de hacer del asunto que mo­
tiva éste y los sucesivos artículos, podrá juzgar el lector 
los tres errores que antes mencioné y que consignados están 
en el periódico La Gaceta del Norte, en que aparecieron, y 
los cuales servirán de título á mis tres artículos, formulán­
dolos de la manera siguiente; La ineficacia de la vacum, de 
los sueros y  de la hacteriologia entera.—La viruela, enferme­
dad distinta de la varioloide.—La viruela de pueblo á pueblo 
tío se transmite más que por el enfermo varioloso.

U  ineficacia de la vacuna, de los sueros y de la bacteriología
entera.

Á D. José de Arriandiaga.

El epígrafe que encabeza estas líneas es una de las tres 
consecuencias que lógicamente se deducen del artículo pu- 
b.icado por D. José de Arriandiaga en La Gaceta del Norte 
de Bilbao, correspondiente al día 20 de Agosto último, en 
contra de la cual yo le contesto que la eficacia de la vacuna, 
de los sueros y de la bacteriología entera está clara, precisa 
y plenamente demostrada por la estadistica, por la experi­
mentación y por la clínica

¿Que la vacuna es eficaz, ateniéndonos tan sólo á sus re­
sultados estadísticos, quizá los más elocuentes de cuantos 
pueden presentarse en su apoyo? Basta recorrer todas ellas 
y ver lo que sucedía en todas las naciones, en la nuestra, 
en un grupo social cualquiera, en una familia, antes de ins­
tituirse ia vacuna y después de instituida, para que de ello
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pueda convencerse hasta el más incrédulo, y creo que me­
jor prueba que los números no se pueda presentar.

Kn efecto, por cada 1 .000.000 de personas han muerto 
de viruela:

Antes Después
de instituirse de instituirse

la vacuna. la vacuna.

£n Australia....................................... 340
En Tirol........................................... 911 170
En Brandeüargo................................. 2.181 181
En Berlín............................................ 3.442 178
En Silesia............................................ 5.815 108

Estopor lo que respecta áéstos cinco diferentes pueblos.
Pero veamos, para mayor prueba, lo ocurrido por ejemplo 

en Alemania, hoy día indiscutiblemente la nación más ade­
lantada de Europa, y en Medicina más que en ninguna otra 
rama científica. Pues bien, en Alemania en el afio 1890, es 
decir, hace ya diez y seis años, no hubo más que defuncio­
nes por viruela, ó sea 1,38 por cada 1.000.000; mientras que 
antee del año 1875, fecha en que la vacunación no era obliga­
toria, como lo fué desde entonces, la mortalidad por viruela • 
era de 38,84 por 100.000 habitantes.

Ahora bien, ¿cree el 8 r. de Arriandiaga que ésta inmensa 
disminución en la mortalidad de la viruela en Alemania, sola­
mente en el transcurso de quince años y coincidiendo con 
la institución de la vacuna obligatoria, sea debida á causas 
extrañas á la vacunación? Pues idénticos resultados se han 
obtenido en las demás naciones civilizadas, aunque no tan 
brillantes, porque la vacunación no se practicaba en ellas 
con la fe, la devoción y la escrupulosidad que dá la cultura 
de un pueblo civilizado y científico como Alemania, quien 
durante quince afios consecutivos ha practicado con escrú­
pulo sus vacunaciones y revacunaciones, obteniendo el bri­
llante resultado que acabo de exponer, como ninguna otra 
nación lo tuvo en igual proporción, por no seguir los consejos 
de la ciencia.

Desde el descubrimiento ó institución de la vacuna, hasta 
el presente, sólo en los pueblos incultos en los que no se 
vacunaba, es donde mayores estragos ha producido la vi­
ruela; pues que aquellos otros civilizados que supieron 
aprovecharse de los consejos de la ciencia, poco ó rada 
tuvieron que sufrir la terrible plaga. Así y sólo así se ex­
plica el por qué en Inglaterra, por ejemplo, no ha vuelto á 
aparecer la viruela con aquella terrible mortalidad del 9 por 
10 0  del total de habitantes durante los siglos x v ii y xvin; 
sólo así se comprende como Francia, en el mismo siglo, per­
dió tan sólo por viruela 30.000 de sus habitantes, hecho que 
no ha vuelto á registrar en su historia desde que generalizó 
la vacuna; igual ocurría en el resto de Europa antes de la 
vacunación, y ninguna enfermedad fué en aquellos tiem­
pos tan temida como la viruela.

Pero no creo tenga necesidad de historiar las diferentes 
epidemias de viruela que Europa ha padecido antes de la 
institución de la vacuna, y la modificación profunda y tras­
cendental que la viruela ha sufrido en su gravedad, en la in­
tensidad de BUS epidemias y en el número de atacados, desde 
la vacunación al presente, aunque aun en algunas naciones 
no se haga con todo el rigor que la ciencia aconseja para ex- 
tinguirla, como casi por completo lo ha conseguido Alemania 
al presente.

Sólo España es la única nación que, cual en otras muchí­
simas cosas, va á la zaga de.todas en lo que á viruela y va 
ounación se refiere; vergüenza dá el decir que solamente en 
los afios de 1900 y 1901 perdimos por viruela en España

11.685 habitantes, cifra verdaderamente escandalosa, com­
parada con la del resto de las naciones europeas.

Es verdad que la higiene en general deja muchísimo que 
desear en nuestra nación, y ella es la que facilita la propa­
gación de las enfermedades infecciosas una vez producidas; 
pero en lo que á viruela se refiere, en nada disculpa á 
nuestro pueblo el atraso de su higiene, pues su causa no es 
otra que el terror á la vacuna innato en el pueblo por la 
manera antigua de practicarla, y propagado y acrecentado 
hoy por algunos^médicos, que, aunque sea doloroso el confe­
sarlo, lo refuerzan con sus erróneas convicciones.

No obstante, algo se ha adelantado en este sentido, y si 
fijamos la atención en algunos grupos sociales de nuestro 
pueblo, veremos el triunfo positivo, claro y evidente que la 
vacuna y sólo la vacuna ha realizado. Así, por ejemplo, en 
el ejército español, uno de los más castigados por viruela, 
porque participaba de la indolencia de su pueblo para la va­
cuna, la viruela ha llegado á disminuir á tal extremo, que 
según la brillante estadística sanitaria del Ministerio de la 
Guerra recientemente publicada, según el convenio interna­
cional de Budapest en 1894, no ha ocurrido en todo el ejér­
cito español durante el año 1904 más que una sola defunción 
por viruela-, cantidad exigua é insignificante comparada con 
Jas enormes que figuran en fechas anteriores á las que se 
instituyó la vacuna en el ejército y que sirve para colocarle, 
en lo que á vacuna se refiere, en el segundo puesto entre 
las naciones cultas europeas, es decir, después de Alemania.

¿Será también esto debido, Sr. de Arriandiaga,'á las ex­
quisitas condiciones higiénicas de desinfección y aislamien­
to que existen en nuestros cuarteles? Indudablemente no, 
pues salvo rarísimos y contados casos, todos ellos están en 
el mismo estado ó poco menos que hace cincuenta ó sesen­
ta'afios, y en ellos, por desgracia, pese á los clamores de jefes, 
oficiales y médicos que constantemente reclaman de los Po­
deres la higiene de sus soldados, la higiene no existe, la des­
infección no se realiza como debe y el contagio es la cosa 
más fácil y sencilla. Pues bien, si en ellos los médicos mi­
litares han hecho descender la cifra de mortalidad de virue­
la,, como no han podido hacer descender la de otras enfer­
medades, sólo ha sido porque han practicado la vacunación 
y revacunación de sus soldados, con fe en la ciencia, con ri­
gor en el procedimiento y con cuidado en el método; porque 
Sr. de Arriandiaga, si como usted hubiesen opinado, como 
usted practicasen y sus convicciones tuviesen, hoy día cada 
cuartel sería un foco de viruela, y en cambio al médico 
militar se le exige estricta responsabilidad cuando habiendo 
un enfermo varioloso, éste no hubiese sido vacunado al in­
gresar en filas.

Sería extensísimo, interminable, si aún tratase de apor­
tar más pruebas estadísticas para demostrar la eficacia de 
la vacuna; con las expuestas y las que seguramente no se le 
ocultarán, creo serán suficientes y las más elocuentes para 
certificar de la bondad de la vacuna.

Pero no es solamente la estadística, es también la expe­
rimentación quien nos proporciona idénticas enseñanzas, de­
mostrándonos la utilidad de la vacuna; y desde el simple y 
casual hecho práctico que hizo al observador Jenner descu­
brir la vacuna, y que no cito por ser sobradamente conocido, 
hasta las pruebas de laboratorio más variadas, la práctica 
diaria es testimonio elocuente de la bondad del procedi­
miento.

Woodville, citado por Max-Rubner, en 1799 inoculó la 
verdadera viruela á 400 individuos, después de haberlos va­
cunado, y en ninguno prendió la enfermedad.

De 1799 á 1801 se hicieron en Inglaterra 7.600 vacunacio­
nes, en las cuales se probó, sin resultado, su susceptibilidad
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para la viruela; igual resultado obtuvo Pearson en 6.000 va­
cunados.

Stromayer y Ballhorn, enHannover; Sonmering, en Franc­
fort; Heim, en Berlín; Sacco, en Milán, y De-Oarro, en Aus­
tria, bajo la dirección de Pedro Frank, practicaron los mis­
mos experimentos, cuyo éxito correspondió al obtenido en 
Inglaterra (1 ).

Es claro y bien sabido es, que en España no se han rea­
lizado tales experimentos, quizá por razones que á nadie se 
nos ocultan; pero los caeos curiosos que todo médico pone 
en su práctica particular, por escasa que sea, confirman y 
son experimentos clínicos que dan á ia vacuna toda la im­
portancia que merece.

¿Quién no ha visto ú oído referir casos en los que infec­
tada una casa ó una manzana entera de casas por viruela, 
sólo en ella se libraron las personas vacunadas ó al menos 
la que de éstas fué atacada, lo fué de un modo levísimo, de 
una simple varioloide?

¿Quién no conoce familias numerosas, en las que intro­
ducida la viruela, atacó á varios individuos y pudo detener­
se su propagación á los demás mediante la vacuna?

Mil casos como estos y aun más curiosos podría citar, 
que sirven para demostrar la eficacia de la vacuna, no 
sólo para preservar de ia viruela, sino para atajar su propa­
gación cuando se presenta, vacunando á tiempo á loa indi­
viduos no enfermos.

Ya sé que existen casos en que individuos vacunados re­
cientemente han sido, no obstante, atacados de viruela; pero 
éstos, á más de ser los menos numerosos, si bien se estu­
dian y se miran siempre encontraremos ó que la vacuna no 
prendió ó se diagnosticó mal la vacuna, ó ia inmunidad aún 
no se había establecido por completo, ó algo, en fin, que ex­
plique lo raro y excepcional del caso.

Ya sé también, Sr. de Arriandiaga, que nada se sabe aún 
de lo que la vacuna es en sí. ni química, ni física, n i bacte­
riológicamente como usted dice en su artículo; pero esto 
que precisamente se ignora, es lo único susceptible de ser 
apreciado de distinta manera y por tanto de discutirse, pero 
de ninguna manera el hecho claro, evidente, empírico sí, 
pero no por eso menos cierto y verdadero que ninguno, de 
que la vacuna preserva de la viruela.

|Ojalá el empirismo descubriese para todas las .enferme- 
<iades infecciosas procedimientos profilácticos tan preciosos 
como la vacuna para la viruela, y terapéuticos de tan inesti­
mable valor cómo el mercurio para la sífilis y la quinina 
para el paludismo!

¿Qué importa, Sr. de Arriandiaga, que nada se sepa de 
vacuna para ver que ésta atenúa ó libra de la viruela? Be la 
misma manera que no importaba que nada se supiese de 
agente sifilítico hasta hace un año, para que la sífilis se cu­
rase con mercurio y ioduro potásico; ni nada de agente pa­
lúdico, para que el paludismo se curase con quinina.

¿Se sabe algo, por ventura, de lo que es la luz, el calor, la 
electricidad, el magnetismo, etc., etc.? Y, sin embargo, son 
inmensas las aplicaciones prácticas que de ellos se hacen, y 
conócense sus leyes y sus propiedades.

Discútase si viruela y vacuna son ó no una misma enfer­
medad; discútase si puede ser éste ó el otro el agente de una 
ó de otras; pero el hecho palpable, positivo y cierto de que 
vacuna preserva de viruela, no cabe'discutirle, basta verle; 
como tampoco podrá discutirse los anteriores, el día que el 
microscopio nos descubra su agente causal;) bastará verle, 
senibrarle ó inocularle para convencerse de ello.

Pero basta con todo cuanto antecede para probar ligera^

(l) Citados por Max Rubner.

mente la eficacia de la vacuna contraía viruela, pues en vano 
me esforzaría en acumular razones nuevas, que están en el 
ánimo de todos y quizá hasta en el de usted mismo; y pase­
mos al segundo punto de este primer artículo, ó sea á probar, 
en contra de lo que usted afirma, la eficacia y certeza de la 
bacteriología y de los sueros.

8r. de Arriandiaga, negar en pleno siglo x x  la certeza de 
la bacteriología y la eficacia de una de sus ramas más impor­
tantes, la seroterapia, equivale en Medicina, lo que en Astro­
nomía equivaldría negar al presente la existencia del sol y 
de la luna y algunas de las leyes que de su estudio han de­
ducido los astrónomos.

Nada menos que toda la moderna Terapéutica Quirúrgica 
cavitaria y gran parte de la no eavitaria, deben su existencia 
á los descubrimientos y estudios bacteriológicos, así como 
toda la Terapéutica Quirúrgica entera los debe á la hemos- 
tasia, á la anestesia y á la sepsia y antisepsia; trípode qui- 
rúgico sobre el que se funda toda la cirugía moderna.

De todas las ramas de la Terapéutica Médica, ninguna 
tan robusta y de aplicaciones más científicas, positivas y prác­
ticas que la seroterapia, la cual promete ser en el porvenir, 
junto con la opoterapia y loe productos de síntesis química, 
los tres grandes capítulos de la futura Terapéutica Médica.

Entre todos los procedimientos diagnósticos y hasta pro­
nósticos de la clínica, ninguno tan cierto, ni tan racional, 
como el que la bacteriología nos suministra con su micros­
copio, con sus cultivos, con sus inoculaciones y con sus cito 
y aero-diagnóstico, macro y microspópicos, hoy día la última 
palabra de la nueva ciencia bacteriológica.

Vea, pues ,el 8̂ r. de Arriandiaga, si sobre esa ciencia que 
él niega, se apoyan asuntos y adelantos de positiva eficacia» 
todos loe cuales caerían por tierra, mejor dicho, no habrían 
existido, si fuese falsa y errónea la bacteriología, como usted 
supone.

Su existencia real y las pruebas de su positivismo y de 
su eficacia, Sr. de Arriandiaga, no son razones teóricas de 
doctrina, ni escuela; son hechos reales, tangibles y visibles 
por todo el que de ellos quiera convencerse en el laboratorio; 
no son silogismos ni filosofías que por razón de escuela ó de 
sistema sirvan para sostener una hipótesis; son hechos de 
observación y experiencia y, por lo tanto, ciertos y verda­
deros, como lo son las consecuencias que de ellos racional­
mente se deducen.

Porque usted sabrá muy bien, como sabemos todos, que 
la existencia y especificidad de una bacteria cualquiera, no 
se demuestra con sólo verla al microscopio una persona re­
vestida de mayor ó menor autoridad científica en la materia, 
sino que á más de ésto, dicha bacteria se cultiva, se estudian 
los caracteres de sus cultivos en los diferentes medios, se 
inocula á los animales, á veces al hombre mismo, cuando 
espontáneamente á ello se ofrece, exponiendo su salud en 
holocausto de la ciencia, como algunos han hecho, y cuando 
todo esto, y aún más que por no cansar no cito, se ha rea­
lizado muchas veces y por muchos sujetos de distintas nacio­
nalidades, y todos así lo han comprobado, es cuando la cien­
cia recoge el hecho descubierto como suyo y lo publica y lo 
propaga, para que el médico práctico, imposibilitado de dedi­
carse á éstas minuciosas y difíciles investigaciones, por sus 
vastos estudios y trabajos, pueda utilizarlos en su práctica.

Así se ha procedido con todas y cada una de cuantas 
bacterias hoy figuran como causas inequívocas de una por­
ción de procesos infecciosos, tales como la tuberculosis, la 
pulmonía, la difteria, etc..., y así se está procediendo con 
otras, en que aún existen dudas, como la sífilis, por ejem­
plo, cuya causa muy probablemente, casi ya con seguridad, 
ha descubierto recientemente Shaudin, etc., etc...
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De todos estos estudios y experimentos, que hoy día na­
die niega en el mundo científico, salvo algunos que jamás 
pisaron un laboratorio y sólo lo hacen de un modo gratuito 
y sistemático, y entre los cuales sin duda usted se cuenta, 
de todos estos hechos de observación y experiencia digo, 
que los modernos bacteriólogos han sacado y continuamente 
están deduciendo enseñanzas preciosas para la clínica y la 
práctica médica, tales como la sero-reacción macro y micros­
cópica, antes mencionada. Pero de todas ellas, ninguna tan 
útil como la seroterapia, cuya eficacia pretende usted negar 
en sus artículos.

Ya sé que todos esos hechos son también al presente 
desconocidos en su esencia, como la vacuna misma que an­
tes decía, pero no por eso pierden la fuerza de su realidad. 
Ahí están las múltiples é ingeniosas teorías de la inmuni­
dad, que cual la fagocitaria de Metchinichoff, la de Buch- 
ner, la de Fodor, la verdaderamente hermosa y científica de 
Ehrlich, pretenden interpretar el hecho positivo y real de 
la inmunidad; lo cual prueba, que aunque conocido el hecho 
por todos, lo mismo que sus aplicaciones, se ignora no obs­
tante su naturaleza y sú eseilcia, que hipotéticamente trata­
mos de explicarnos, lo cual, vuelvo á repetir, nada amengua 
ni su valor, ni las aplicaciones prácticas que de ello se de­
ducen.

Igualmente sí, Sr. de Arriandiaga, que no todas las en­
fermedades tienen un suero especifico; que al presente al­
gunas ya lo poseen y otras lo poseerán en su día por estar 
en estudio. ¿O es que será usted capaz de negarme también 
la eficacia de los sueros tetánico, diftérico y esireptocócico, 
hoy dia casi los únicos que dei laboratorio han pasado á la 
práctica? Idénticos estudios se han hecho y se hacen en la 
actualidad para las demás infecciones, y Emmerich en el 
mal rojo de los cerdos; Brieger, Kitaeato y Wasserman para 
la fiebre tifoidea; Klemperer para la pulmonía; Pawlouski y 
otros para el cólera, etc., son bacteriólogos que han estudia­
do y algunos de ellos siguen estudiando y trabajando en la 
obtención de sus respectivos sueros específicos, ideal de la 
actual terapéutica médica de las enfermedades infecciosas 
y futura terapéutica de las mismas.

Empero como nada verdaderamente científico ha publi­
cado usted en sus artículos de La Gaceta del Norte que de­
muestre lo contrario de lo que aquí yo sostengo, tampoco 
hay para qué yo publicarlo en este lugar y en igual forma; 
á más que de no tratarse de un asunto limitado de bacterio­
logía, sino nada menos que de la falsedad de la vacuna, de 
los sueros y de las bacteriología entera, nada concreto ni 
científico podría decirle, sino solamente que acuda usted á 
su laboratorio ó lea, si por sí mismo no quiere convencerse, 
cualquier bacteriología, donde encontrará probado aquello 
de que hoy duda.

¿Le merecerán á usted bastante crédito y confianza los es­
tudios y trabajos de nuestro maestro D. Santiago Ramón y 
Cajal? Pues ahí tiene usted una de sus hermosas obras, aun­
que ciertamente no ia mejor del insigne sabio, su Anatomía 
patológica, que á todos sus alumnos nos ha .servido de libro 
de texto; lea la parte general sobre bacteriología, y si él no 
le convence, ó no le mereciese entero crédito, acuda perso­
nalmente á su laboratorio, donde por usted mismo pueda 
comprobar, como los deuiás hemos visto comprobar, todo 
cuanto en ella consigna.

La contestación científica más acabada que podría darle, 
se halla en el libro que le indico, y todo cuanto podría decir­
le, es lo mismo que en él se halla consignado y probado por 
su autor ante nuestra presencia y la de usted, si asiste á un 
curso de su clase de Anatomía Patológica.

Dejo, pues, terminado y contestado más que suficiente­

mente, el primer error que á mi juicio contiene su artículo 
de La Gaceta del Norte del 20 do Agosto último, sin perjui­
cio de que más concreta y científicamente le vuelva á con­
testar á usted, cuando en este mismo periódico usted me 
escriba también más científica y concretamente, sobre el 
asunto que usted desee de bacteriología, vacuna ó serote­
rapia.

R. GONZALO.
Burgos 30 de Octubre de 1906.

POLiCLINICA DEL REFUGIO

CLINICA DE OTO-RINO-lARlNGOLOGiA 1 CARGO DEL DR. C. COMPAIRED
CURSO DE 1906 A 1907

OPERACIONES PRACTtCAI>A8 DORANTE EL MES DE OCTUBRE
Oído.

Raspado de la caja por existencia de masas poli­
posas...............................   2

Trepanaciones mastoideas................................... 1
T o ta l...........................  3

Fosas nasales, senos y cavidad naso-faríngea.
Extirpación de pólipos nasales mediante el asa fría. 2
Operación radical de pólipos nasales mediante

las pinzas de Luc.............................................. 1
Extirpación de un pequeño fibroma péndulo de la

cola del cornete inferior del lado izquierdo . . .  1
Extirpación de un fibro-sarcoma del tabique nasal,

lado izquierdo...................................................  1
Turbinectomías y eperotomías........................... 4
Cura radical del empiema del seno maxilar, pro­

ceder de Cadwlec-Luc..........................................  1
Vegetaciones adenoides.............................................  26

T o ta l...................................  36

Boca, faringe y laringe-
Uvulotomías. ...........................................   2
Amigdalotomías (asa, gnillotina y pinzas, diversos

procederes).........................................................  . . 8
Abscesos periamigdalianos...................................... 2
Abscesos retro-faringeos............................ •.............  2

T o ta l................................... 14

Han concurrido 271 enfermos nuevos, y se han ejecu­
tado durante el mes transcurrido 62 operaciones quirúrgi­
cas. Continúan dedicándose los lunes y viernes á la cura­
ción de ios enfermos y admisión de nuevos, y los miércoles 
á operaciones, además de visitar los enfermos nuevos que 
se presentan. He sido encargado de la confección mensual 
de este trabajo estadístico, continuando, sin embargo, como 
primer ayudante de la Clínica el Dr. Bouthelier.

Dr. J. OANALEJO,
A y u d a n t e  de la Gl in í o a .

Madrid, Noviembre do 1906.

¡CRISIS PROFESIONAL 0  CACIQUISMO?

No se despertara en mi ánimo el atrevimiento de conten­
der con el eximio escritor, ilustradísimo médico y muy que 
rido amigo, Sr. Pulido, ai no existiera en su bien estudiado 
artículo «La crisis profesional >, publicado en elnúmero 2.766 
de este periódico, fundado motivo é incentivo poderoso para 
romper la promesa quo hace tiempo hice de no volver á ocu­
parme de los males que amenazan destruir las pocas espe­
ranzas de unión fraternal de la clase uiédica. fes
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¿Para qué he de analizar «La crisíe profesional» del emi­
nente escritor y  distinguido compañero, si cada una de sus 
palabras constituye un tema para el más elocuente y dogmá­
tico discurso profesional?

Dice en uno de sus párrafos, con la más triste persuasión 
del que conoce el fondo en donde germinan los males que 
por falta de vocación van en aumento: «Es la grande y abru. 
madora cantidad de médicos, en todas partes, lo que hace 
menospreciable el género; es la excesiva generosidad con 
que el médico prodiga graciosamente su asistencia; es el des­
amparo en que se hallan por gobiernos, instituciones y par­
ticulares, los intereses profesionales; es la intrusión escan­
dalosa y general que en Medicina existe, como no existe en 
ningún otro ramo de los conocimientos humanos;»... «es la 
desorganización y la indisciplina de las clases médicas, inca­
paces de defender bien sus intereses en la concurrencia bru­
tal de tanto luchador como hoy pelea en la vida social»...

No hay medio de exponer con palabras más persuasivas 
y lacónicas el origen de,nuestra aflictiva situación; cada una 
de las frases anteriores constituye una sentencia firme en el 
pleito que sostiene la clase médica, ejercitada en la práctica 
de ia Medicina; pero á pesar de la triste exactitud que la me* 
ditación de tan sensacionales frases nos descubre, no se al­
canza, con el común sentir y razonar, á comprender y explicar 
ciertos hechos concretos de la vida práctica del médico que 
ejerce la profesión con la mano puesta sobre su pecho y los 
ojos elevados al cielo, en actitud de humilde obediencia á loe 
designios de Dios.

Esta dificultad para adaptar los principios generales á las 
variadas formas como se ejerce la Medicina, exige el análisis 
de ciertos hechos concretos para estudiar el alcance de un 
pensamiento y determinar la aplicación que de aquellos prin­
cipios corresponde á cada caso; sin que estas dificultades 
constituyan fallos y apreciaciones puramente casuísticas.

Para mejor comprender el grado de dificultad que.existe 
en la clasificación de algunos hechos del ejercicio de la Me­
dicina, voy á referir el caso más sorprendente ó inexplicable, 
por lo incomprensible, de cuantos puedan ocurrir en el ejer­
cicio de la Medicina, pudiéramos decir oficial (1).

Se trata de un individuo que aprobado en los ejercicios 
de licenciado en Medicina, en una de las Universidades de 
provincias, no se hace cargo de tomar posesión del título de 
licenciado basta después de dos años próximamente de e?tar 
expedido el diploma académico; dicho individuo solicita de 
la Universidad le sea remitido su título á las oficinas del 
Gobierno civil de una provincia, cuyas oficinas cumplen su 
■Itíber dando oportunos avisos para que el interesado pasara 
 ̂ recoger su título, previas las formalidades necesarias, y 

Visto que pasaron algunos meses siu que se presentara per­
sona alguna á los fines indicados, dió orden el gobernador 
para que se devolviera aquel documento á la Universidad de 
'londe procedía, para su inutilización, caso de que el indivi­
so á quien interesaba no lo reclamara.

Pasados cuatro meses se presentó el interesado en la se- 
Oíetaría de la Universidad á reclamar su título, cuyo docu­
mento le fué entregado una vez cumplidas las disposiciones 
miiversitariae; entrando, de hecho, á disfrutar loa derechos 
que las leyes reconocen en la posesión del titulo de licencia-

para el ejercicio de la Medicina.
'̂ada anormal ofrecería lo expuesto, si el individuo en 

cuestión hubiera dado principio á ejercer la Medicina des­
pués de recibir el diploma y llenar los requisitos que las le-

determinan; pero muy lejos de cumplir con las disposi- 
í̂ 'onpH legales, se traslada el médico novel á un pueblo á los

(*) Omito mjml res y  lugares por respeto á la olase y á la.s pro • 
®8»ono8 titulares en general.

pocos días en que fué aprobado de los ejercicios de licencia, 
tura, y sin más títulos, nombramiento, ni contrato qne el 
silencio del alcalde, pariente del nuevo y desahogado galeno, 
dió principio á su ejercicio profesional, desempeñando la 
plaza de médico titular del Ayuntamiento en que sinpariente 
era alcalde; sin que existiera anuncio de vacante, ni por lo 
tanto solicitud acompañada de los documentos necesarios, ni 
menos contrato ni cosa alguna legal y digna de la importan, 
cia del servicio que había de desempeñar.

En esta situación tan arbitraria, tan inconcebible ó ilegal- 
ha ejercido [cerca de cuatro añosi, tal vez hasta sin pagar la 
patente que se exige para ejercer ia Medicina, sin regis 
trar el título en la subdelegación del partido, y sin legalizar 
con un solo acto la situación tan extraña, y sobre todo, tan 
arbitrariamente adquirida.

Antes de los cuatro años de tan arbitraria forma de ejer­
cer la profesión de médico-cirujano, se da cuenta un alcalde, 
celoso por conocer las condiciones en que prestan sus servi­
cios los funcionarios y empleados del Municipio, de la ilegal 
y arbitraria situación en que se encuentra la plaza de médico 
titular del Ayuntamiento que preside, y en unión de la cor­
poración, acuerda proveerla en propiedad, conforme se deter­
mina en las disposiciones legales, vigentes en el asunto; con 
cuyo acuerdo se dió motivo pura la más inaudita, absurda é 
inconcebible protesta del arbitrario médico contra los acuer­
dos del Ayuntamiento, llegando su audacia y frescura hasta 
el extremo de reclamar la prórroga del contrato (¿?) por tiem­
po ilimitado....

El silencio fuera la más elocuente frase para exponer los 
medios y procedimientos puestos en juego para obligar al al. 
calde á que repusiera al médico desahogado en el cargo que 
teuía, y á que le prorrogara el contrato, cuyo cargo y con­
trato ya han visto los compañeros titulares cómo lo adquirió...; 
no puede hacerse mayor ultraje á una clase cuyos principios* 
son tan santos, tan elevados, tan dignos de respeto y tan obli­
gados al cumplimiento de tan justas disposiciones legales; 
pero á fin de no herir susceptibilidades extrañas, y para no 
avivar pasiones mal reprimidas, rae limito á exponer mi cri­
terio, sintetizando todos los comentarios á que pudiera dar 
lugar la meditación de los hechos referidos en el siguiente 
frenopático dilema, en cuyas proposiciones queda asentado 
el principio fisiológico de las pasiones; «si hay tanta confusión 
en las cosas es porque hay poca claridad en las palabras».

Es cuanto dentro del respeto y fraternal cariño que me 
merecen los profundos conceptos del Dr. Pulido en su «Cri­
sis profesional», puedo exponer en la aplicación al caso, cuya 
excentricidad y poco común uso se presta á muy variadas 
discusiones; pues da motivo fundado para dudar si los he­
chos referidos son hijos de la crisis profesional, del caciquis 
mo, de la frenopatía ó de causas complejas, que deba analizar 
la ciencia y la ley, para corregir ó curar los indudables defec- 
tos presentados á la consideración de médicos y legistas

Un médico tit u la r .

P e r ió d ic o s  M é d ico s.
EN IDIOMA EXTRANiJERO; I Tratamiento de la ectopia testieu- 

lar. -  II. Fosforismo prote.ional,— III. Acción de los rayos X  so- 
i re el ovario,—IV Meningitis tnbercnlosa en el adulto.— V. Vó­
mitos incoercibles de los niños do psclio.— VI. Torsión pedicu-
lar de los quistes del ovario.— VII. Efectos de los rayos Róiitgen 
sobre el útero grávido de la.s cobayos.— Vllt. Efecto de las ra 
yos Rüntgen sobre los ovarios.—IX Duración de la inmunidad 
conferid.a por el suero ontidiftórico.

Tratamiento de la ectopia testicular.
El Dr. Villard, de Lyon, ha dirigido al X IX  Congreso
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de la Asociación francesa de Cirugía un informe referente 
al tratamiento de la ectopia testicular, en que se empieza 
por sentar que hay bastantes enfermos de este mal que no 
deben ser operados, ya porque sería prematuro hacerlo, ya 
porque el caso pertenezca al número de los que están por 
encima de la terapéutica quirúrgica. En el primer caso se 
trata de simples retrasos de descenso testicular, y en el se­
gundo de ectopias verdaderamente abdominales. Los meros 
retrasos han llegado al extremo de no descender la glándula 
al escroto hasta la edad de treinta á treinta y cinco afios del 
sujeto, y aun Sébileau cita un caso en que lo hizo á los cin­
cuenta. Así es que, en esta parte, no cabe regirse por la 
edad. Si el testículo no ha bajado en un niño de pocos años, 
procede el masaje lento y gradual, desde un poco por en­
cima del sitio en que se perciba el saliente testicular, á fin 
de hacer por movilizar la glándula. Si se produce en conse­
cuencia una pequeña hernia y el niño se halla en la primera 
infancia, tiempo habrá para tratarla y tanto más cuanto más 
espontáneamente curables suelen ser las de esta edad. El 
autor se opone á la aplicación del aparato en forma de he­
rradura que alguien ha recomendado, con visos de autoridad, 
para evitar la reascensión del órgano; y se opone por la anor­
malidad funcional que la presión puede crear á éste, agra­
vada por la irreflexión de los tiernos portadores. En cuanto 
á las hernias concomitantes en la segunda infancia, el doc­
tor Villard es ‘partidario de que se las combata, porque el 
saco hemiario es una gran dificultad para que el testículo 
recorra su natural camino, además del daño que toda que­
bradura causa en las paredes que la sufran. Pero no habien­
do hernia puede respetarse quirúrgicamente hasta la puber­
tad el testículo ectópico. Llegada esta edad, deberá consi­
derarse ya la ectopia como definitiva, no como retraso. Pero 
esta conducta es con aplicación á las ectopias inguinales, 
no á las crurales ó perineales, que desde luego representan 
un estravío dél camino normal, no una sencilla detención 
en este último, y piden, por consiguiente, la intervención 
armada tan pronto como el desarrollo del niño la consiente. 
El autor rechaza la orquidopexia ó intervención quirúrgica 
en las ectopias abdominales profundas, porque el testículo se 
halla las más veces alterado, y no sólo esto, sino y que con ad­
herencias ó un cordón espermático tan corto, que le inmo­
vilizan y hacen inútil operación tan difícil y arriesgada. El 
doctor Villard admite la orquidopexia para las ectopias nor­
males, desde la edad de diez años, sobre todo si duele el tes­
tículo detenido. En la edad adulta, esta operación carece de 
influencia sobre las funciones genitales, y sólo puede servir 
para evitar el disgusto y preocupación del ánimo de algunos 
pacientes, que se consideran relajados por su achaque. La 
castración puede estar aconsejada cuando la orquidopexia 
ha sido tan laboriosa que ha resultado maltrecho el testícu­
lo y son de temer sus consecuencias, por encima de la de 
8U inutilidad, 11 cuando coincide la ectopia con una hernia 
que hace causa común con el testículo y cuando éste no 
cesa de doler, después de logrado quirúrgicamente su des­
censo. Se ha dado caso de tener que hacer por esta causa 
la castración doce afios después de la orquidopexia. Tam­
bién la ha exigido, á veces, la estrangulación de una hernia 
concomitante, cuyo tratamiento quirúrgico impedía el tes­
tículo ectopizado. La torsión del cordón, capaz de causar la 
gangrena, está en igual caso de hacer necesaria la castra­
ción; así como lo está la orquitis violenta, por su inminen­
cia infecciosa ó sus dolores insufribles, unidos á la inutili­
zación del órgano, igualmente que la degeneración del mis­
mo. En cuanto al hidrocele que acompaña á ciertas ectopias, 
es claro que reclama la punción.—(Qazettedes Hópitaux.)

II
Fosforismo profesional.

El Dr. Mendes Correa publica en A Medicina Moderna, 
de Oporto, un plausible trabajo sobre el fosforismo procesio­
nal, en que particularmente estudia la necrosis fosforaday 
•los accidentes generales por fosforismo. La necrosis ataca á 
los huesos maxilares por ser los más faltos de protección 
contra la influencia irritante local del fósforo, agravada por 
la acción genera!, trastornadora y debilitadora de la natura­
leza entera y sus defensas de todo género, sin excluir la 
receptividad de los agentes sépticos, la fagocitosis, de los 
cuales parece ser estorbada por el fósforo, con particular 
daño y peligro de las flegmasías ya constituidas. Los acci­
dentes generales del fosforismo son (aparte de las conjuntivi­
tis, corizas, estomatitis, faringitis, gastritis, nefritis, bron­
quitis y dermatosis, por acción irritante ejercida sobre todas 
las vías de absorción y eliminación) las perturbaciones de la 
nutrición y del sistema nervioso, tales como anemia, anorexia, 
cólicos, diarreas, contracturas, neuralgias, parálisis, capaces 
de rápida desaparición si el fósforo deja de ingresar en la 
economía ó se elimina á compás que se introduce, pero que 
se pueden agravar hasta dar en la caquexia fosfórica, cuando 
se prolongan la introducción ó la eliminación; caquexia que 
suele terminar por el brightismo. La tolerancia que para el 
fósforo se advierte en la mayoría de los operarios que le 
manejan, se explica por la integridad de su aparato renal, 
principal encargado de la eliminación. En todo caso, se de­
muestra que el fósforo es un excitante, pero no un tónico, 
en el recto sentido de creador de energías.-fA  Medicina 
Moderna.)

III
Acción de los rayos X sobre el ovario.

En la sesión de 6 de Agosto último de la Academia de 
Ciencias de París, el Dr. Eonlier ha recordado que los expe­
rimentos de varios observadores, cuyos nombres citó, han 
mostrado que los rayos X  ejercen un acción atrófica sobre 
los ovarios de las conejas; añadiendo que en vano ha hecho 
intervenir él en tres perras irradiaciones intensas y prolon­
gadas de dichos rayos sobre tales órganos, y que no ha suce­
dido lo propio en las conejas sobre las que los ha expenmen 
tado; en las cuáles el resultado atrófico de la acción de los 
mismos la ha visto confirmada. El autor explica esta dife­
rencia por la delgadez y escasa musculización de las pare­
des abdominales de las conejas, y porque la glándula ováriw 
de éstas es más activa que la de las perras. El resultado e 
estas varias circunstancias se ha comprobado por el doctor 
Roulier de un modo terminante, á favor de las pastillas ra 
diométricas, cuyo color apenas ha cambiado al ser colocada 
ante el ovario de una perra, en tanto que llegaban al co­
lor 5 II otras varias pastillas iguales, situadas al descubierto 
á 76 milímetros de la ampolleta ó bombilla irradiadora, y 
adquiría el color máximo ó de muestra la pastilla idéntica, 
situada ante el ovario de la coneja. En el cadáver de la mo 
jer, estas pastillas ováricas no se han dado por sentidas bajo 
la acción de los mismos rayos, que hacían tomar el mis®o 
tono 6 II á las pastillas colocadas al descubierto á la distan­
cia anteriormente marcada; lo que prueba que el ovario ‘ 
la mujer está aún más protegido que el de la perra, y que ®̂ 
en vano todo intento de influirle y atrofiarle por este medio- 
—{Le Progrés Medical.)

IV
Meningitis tuberculosa en el adulto.

El Dr. Chauffard ha dado en el hospital Cochin, de P*’ 
ría, una conferencia clínica acerca de la meningitis tuber
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culosa en los adultos, tan difícil generalmente de diagnosti­
car. Uno de los casos que el autor cita es el de un hombre 
de cuarenta y tres años, tuberculoso desde los veinticuatro, 
y que de pronto fué atacado de intensa cefalalgia continua, 
que le obligó á entrar en el hospital; en cuyo momento no 
presentaba trastorno alguno pupilar, ni cambio en los refle 
jos, ni signo de Kcernig; tan sólo algo de fiebre y la raya 
meníngea. A los nueve días apareció rigidez de la nuca y es­
trabismo, y al siguiente día de ésto sobrevino la muerte. La 
punción lumbar hizo ver polinucleares en el líquido céfalo- 
raquídeo, cosa no común en las meningitis, y á favor de la 
centrifugación, bacilos de Koch, frecuentes en esta clase de 
meningitis. En cuanto al signo de Kcernig, es muy falaz; 
pues no tiene relación con la gravedad de las lesiones me­
níngeas, y su presencia ó ausencia no sirve para juzgarlas. 
Un segundo enfermo era un viejo tuberculoso, que pocos 
meses antes había sido asistido en el mismo establecimiento 
por un zona que curó. Muy débil y enflaquecido, volvió al­
gún tiempo después; siendo atacado de pronto por una in­
tensa cefalalgia, acompañada de vómitos; sin observarse 
otra cosa hasta pasados diez días, en cuyo momento se notó 
estrabisrno y desigualdad pupilar; sin signo de Kcernig, ni 
otro alguno de meningitis, hasta que al día veintitrés de en­
fermedad, murió. La punción lumbar reveló una linfocitosis 
(ya observada cuando se hizo igual punción durante el zona 
mencionado, pero desaparecida antes de que el paciente sa­
liese del hospital), acompañada esta vez de bacilos de Koch. 
El autor ha citado á este propósito el experimento de llorrel, 
por el que se ve la gran reacción cerebral que,, al influjo de 
las inyecciones de tuberculina, experimentan los animales 
ya tuberculosos; lo que explica la mayor lentitud cíclica de 
la meningitis tuberculosa de los niños, casi nunca tubercu­
losos de antemano. En esta clase de enfermos se han ensa­
yado en vano las inyecciones sobre la duramadre con aceite 
iodoformado al 1 por 20.—fJoum. de Méd. et de Chirurg.)

Vóm itos incoercibles de los n iños de pecho.

El Dr. Variot ha presentado á la Sociedad médica de los 
hospitales de París un niño de seis meses, que pesaba poco 
antes 3,950 kilos, y había sido atacado de vómitos incoerci­
bles. Se puso á régimen de biberón con leche esterilizada, á 
la que se adicionaba algo de citrato de sosa, alternando con 
®1 pecho de la madre. Viendo que esto no daba resultado, 
le puso á dieta exclusiva de leche esterilizada con citrato 
sódico, y disminuyeron los trastornos digestivos; haciéndose 
cada vez más raros los vómitos y cesando á los diez días, 
mejorando en proporción el estado general y habiendo au- 
tueiitado 600 gramos de peso á los veinte días de comenzado 
este régimen. El autor divide estos vómitos infantiles en 

clases: aquellos que curan por el citrato de sosa, sin 
cambiar la alimentación, y los que exigen la supresión de la 
lache materna ó de la nodriza, por más que en el caso par­
ticular de que se trata, la leche de la madre pareciese ente­
ramente normal. Lo que también piensa el Dr. Variot, es 
<lue no tiene razón de ser el aplicar á esta irregularidad 
funcional el tratamiento quirúrgico de las estenosis gástri­
cas, como se suele hacer en Inglaterra.—(La Tribune Médi- 
cale.)

VI '
T orsión  pedicular de los qu iste s del ovario.

El Dr. Delétrez examina el tema de la torsión pedicular 
‘te los quistes del ovario; complicación en verdad bastante 
rara, pues que en algunas estadísticas no excede del 6 al 7 
por 100. El autor, por sn parte, dice no haberla observado

sino 8 veces en las 846 ovariotomías que ha practicado por 
razón de quistes ováricos; de cuyos 8 casos, tan sólo 2 
.han mostrado en toda su plenitud el cuadro típico de las 
dos formas cardinales de esta grave complicación; la torsión 
brusca y la lenta, cuyos síntomas respectivos son al tenor 
siguiente: la primera forma, que podría llamarse torsión eon 
estrangulación total, se caracteriza por un dolor ab<lominal 
brusco y tan fuerte que es capaz de producir un síncope; 
así como por el rápido crecimiento del vientre, pues en tres 
días se ha visto duplicarse el tamaño de uno de estos quis­
tes. La forma lenta, ó torsión con estrangulación parcial, 
presenta iguales síntomas, salvo lo insidioso de su curso, 
más ó menos lento. El diagnóstico de ambas formas no ofre­
ce dificultad, siempre que ha sido comprobada con anterio­
ridad á la torsión la existencia del quiste; pues en caso con­
trario, puede confundirse el hecho eon las oclusiones intes­
tinales, la apendicitis y la peritonitis. El soplo sistólico ai 
nivel del pedículo retorcido y la ondulación del tumor en 
masa, á cada pulsación arterial, son síntomas de la torsión 
que Mouls ha presentado como tales, pero que rarísima vez 
se comprueban en la práctica, ni son precisos para decidir­
se,—á impulso de los anotados y sobre la base del diagnós­
tico previo del quiste ovárico,—á practicar la laparotomía 
con no menos urgencia que tratándose de una hernia estran­
gulada; pues si la torsión es completa, resalta inminente la 
estrangulación del pedículo y la gangrena del tumor, que 
casi nunca deja de ir acompañada de peritonitis mortal; 
siendo innegable, sin embargo, que en alguna rara ocasión 
se haya observado la regresión y aun desaparición del quis­
te— {Gazette de Qynecologie.)~M.. Sánchez y  0 abbascosa.

VII
Efectos de los ra yo s Róntgen sobre  el útero grávido  

de las cobayas.

Con este fin se ha valido Lengfellner de cobayas momen­
tos antes de parir, dos ó tres días, á lo sumo, antea. La vida 
del feto era claramente perceptible. El tiempo que llevaban 
de embarazo estaba perfectamente determinado, lo cual se 
confirmó todas las veces por el aspecto que presentaban los 
productos de la fecundación. Produjo la muerte délas coba­
yas embarazadas seccionándoles el cuello, y al momento les 
abrió el útero. Había que excluir el hecho de una influencia 
perniciosa de este acto sobre el contenido uterino.

Ensayo l.o (Ensayo de comprobación).— Muerte de una 
cobaya tres días antes de terminar el embarazo. La ilumi­
nación no se hizo en este caso. Contenía el útero tres coba­
yas que se movían, y vivieron bastantes horas, muriendo 
porque Ies faltaba la madre.

Ensayo 2.'̂ — Cobayas en igual período del embarazo que 
el anterior. Muerte igual al anterior: veinte minutos de ra­
diación, tres hijos; uno, casi muerto; dos, mostraban indi­
cios de vida. Después de diez minutos se apagaba comple­
tamente la vida de los mismos Antes de la iluminación era 
claramente notoria la vida de las cobayas hijas.

Ensayo .3,o—Cobayas en estado de embarazo tres días 
antes de terminarse éste. La vida de los fetos sensible. Ra­
diación de cincuenta minutos. Muerte como anteriormente. 
Su estado es análogo al de los precedentes, pero las mani­
festaciones de la vida eran menos perceptibles.

Ensayo 4.®— Cobaya terminando completamente su em­
barazo. La vida intrauterina fuertemente sensible. Ilumina­
ción de sesenta minutos. La madre parió cinco horas des­
pués tres cobayas muertas que, momentos antes, daban se- 
ñaies evidentes de vida. La cobaya parece estar enferma y 
come poco.

La influencia de los rayos Róntgen sobre el fruto vivo
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de la concepción está fuera de toda duda. La radiación pro­
longada ea capaz de matar el fruto. Las radiaciones de corta 
duración ejercen una influencia muy intensa sobre la vitali­
dad del fruto. Sería de importancia averiguar con exactitud 
qué órganos del feto son los que en primer lugar llegan á 
interesarse. Estos hechos, considerados en el hombre, serían 
de una importancia capital. Eadiaciones prolongadas y  re­
petidas ejercerían una influencia perniciosa sobre el orga­
nismo de la madre. Si se hacen sesiones cortas y repetidas, 
que poco á poco determinan la muerte segura del fruto, sin 
causar perjuicio alguno á la madre, se marcaría un camino 
para el aborto artificial, de lo cual la Ley tendría que exi­
gir estrecha cuenta.

VIII
Efectos de los rayos Rontgen sobre  los ovarios.

Por lo que respecta á este punto, dice el autor, quiero 
mencionarbrevementeque he hallado alteraciones en los mis­
mos, tanto en todas las cobayas que yo irradié para produ­
cir la muerte del fruto, como también en una cobaya que no 
estaba embarazada y que iluminé durante treinta minutos. 
Trasladada esta última circunstancia al hombre, no ex­
cluya en manera alguna que, por breves y frecuentemente 
repetidas radiaciones, puede determinarse la esterilidad 
parcial ó total. Aunque esto, por lo que respecta al hombre, 
no es más que una hipótesis.—(Míinch. Mediz. Vockensch.)

IX
Duración  de la inm unidad conferida por el suero  antidiftérico-

Las observaciones hechas en la clínica de Strasburgo 
por Paul Stiller desde Marzo de 1905 hasta el mismo mes 
de 1906, ponen de manifiesto que la inmunidad profiláctica 
eficaz del suero antidiftérico dura de tres á cinco semanas, 
si los niños inmunizados permanecen separados del local 
donde puedan contraer la infección por contacto. Con la 
permanencia de los niños inmunizados entré los enfermos 
de difteria, la inmunidad puede ser mucho más corta (diez 
á catorce días). Bajo iguales condiciones, los niños no inmu­
nizados enferman en una proporción mucho mayor. Las 
infecciones catarrales de las mucosas, así como los traumas 
de las mismas, constituyen estados de predisposición para 
adquirir la difteria y es notoriamente acortada la duración 
de la inmunidad. Los exantemas escarlatiniformes genera­
les, aun sin fiebre, y biii localización notable en los órganos 
de la garganta, son considerados por el autor en la mayor 
parte de los casos como afecciones típicas de la escarlata. 
Los niños inmunizados deben substraerse á la prolongada 
posibilidad de la infección, para evitar inyecciones profi­
lácticas demasiado frecuentes en un mismo individuo.— 
(Jahrbuchfür Kinderheilkande.)—'^AyAü.iíu CAnovas.

Prescripciones y fórmulas.

JUICIO CLIN ICO  DE LOS REM ED IO S

Por el Ur. D. CAMILO CU.LBJA

A g u a s  n it r o g e n a d a s .—Las consideramos c.^mo una 
variedad de las oligometálicas, porque todas las llamadas 
nitrogenadas son de muy escasa mineralización. Además 
es muy hipotético el efecto antituberculoso del nitrógeno 
aunque eu España se haya llegado á divulgar esta opinión. 
Real y positivamente entre las aguas azoadas ó nitrogena­
das, hay unas, como las de Panticusa, de La Aliseda, de 
Fuente Amargosa y de Santa Teresa, que ejercen por sus 
principios constitutivos acción terapéutica insignificante

en comparación con la eficacísima del clima donde se. 
hallan los manantiales; hay otras, como Caldas de Oviedo 
y Caldelas de Tuy, que deben su principal acción á su ele­
vada temperatura, y hay alguna otra, en fin, como Urbe- 
ruaga de Ubilla, que produce las acciones terapéuticas 
más importantes por su moderada temperatura y escasa 
mineralización. Unicamente se puede conceder al nitróge­
no el papel de coadyuvante sedativo en dichos manantia­
les, menos en los andaluces de La Aliseda y Fuente 
Amargosa, en ¡as que puede considerarse como correctivo; 
pero nunca como parte principal. Además, la mayoría de 
las aguas contienen bastante nitrógeno para merecer un 
lugar entre las de esta variedad.

A g u a s  o l ig o m e t á l ic a s  ó de poca mineralización.— 
Son opuestas á las icanometálicas (metalhidros), esto es, 
á las que se hallan bastante mineralizadas para explicar 
por su composición sus más importantes acciones tera­
péuticas. En las oligometálicas, al contrario, su principal 
condición es la de la temperatura, y por esta razón deben 
clasificarse en primer término en hipertermas, metrioter- 
mas ó hipotermas, según que sean muy calientes, mode­
radamente calientes ó que no sean calientes, sino templa­
das, frescas ó frías. Las calientes son las llamadas «acra- 
totermas», esto es, termas sin mezcla de minerales, ó que 
por su escasez es como si no los tuvieran para los Anee 
médicos. Solamente hay tres manantiales oligometálicos 
importantes que no sean termales, es decir, que no corres­
pondan á las aeratotermas, á saber: La Aliseda, Santa Te­
resa y Puente Amargosa, los cuales deben su principal in­
fluencia al clima y los tres se incluyen en la variedad de 
las aguas nitrogenadas, que las consideramos como oli- 
gometállcas.

He aquí la lista de las principales aeratotermas por el 
orden correlativo de su temperatura: Caldas de Montbuy, 
La Hermida, Caldas de Malabella, Sierra Alhamilla, Fite- 
ro, Alhama de Granada, Villavieja de Nules, Alhama de 
Murcia, La Garriga, Caldas de Bésaya, Puenteviesgo, Al­
hama de Aragón, Molinar de Carranza, Alzóla, SolareSi 
Trillo, Bellús y Alange.

Por el concepto de su composición, por los principios ya 
determinados y conocidos se pueden clasificar las acrato- 
termas en tres grupos: cloruradosódicas, hicarbonatadas 
alcalinas y nitrogenadas. Las sulfatadas, sulfurosas y fe­
rruginosas, siempre se consideran como icanometálicas, 
porque el azufre y el hierro nos permiten explicar muy 
importantes efectos de las aguas que les contienen.

Queda para el porvenir la acción terapéutica de las 
aeratotermas (oligometálicas calientes) por razón de su 
radioactividad, de su electricidad, de sus metales coloides 
y de otros componentes como el argón, el helio y los 
cuerpos orgánicos. El vulgo espera mucho de lo descono­
cido, pero el hombre científico desconfía de lo ignorado, 
pues las decisiones clínicas no deben de tenerse como juego 
de azar, sino que han de ajustarse á loe resultados numé­
ricos de estadísticas íntegras valoradas por el cálculo de 
probabilidades.

A g u a s  ra d io a c t iv a s y  a r t i f ic ia le s  y  n a tu ra les-
— Solamente por razones económicas llegarán á emplearse 
como sucedáneas del radio y cuerpos análogos.

A g u a s  s a la d a s  —Véase «Aguas clorurado-sódicas y do 
mar».

A g u a s  s u lfa ta d a s -—Las hay de dos órdenes: l.o  muy 
sulfatadas ó hipertionhidros, como Loeches, Rubinat, Ca' 
rabafia y Mediana; y 2°, moderadamente sulfatadas que 
contienen importantes cantidades de sal marina, por lo cual 
se las comprende entre las sulfo saladas ó tionalshidroP,
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como San Juan de Campos, La Muera, Paracuellos de Gilo- 
ca, Cestona y Fuente Amarga. Las de Zaldívar, que per­
tenecen también al grupo de los tionalshidros, contienen 
cloruro magnésico en vez de sulfates. Todas estas aguas, 
sean más ó menos sulfatadas, ya producen efectos pur­
gantes, ya estimulantes generales, según la dosis á que se 
administren; pero las muy sulfatadas se prescriben con 
preferencia como purgantes, y las menos sulfatadas se 
usan á la vez para obtener los efectos estimulantes gene­
rales y de las secreciones por donde se eliminen (bilis y 
orina). Están principalmente indicadas en los individuos 
gruesos como purgantes-colagogos y para contribuir á los 
planes de adelgazamiento á fin de favorecer la resolución 
de las subinvoluciones en loe individuos gruesos, y sobre 
todo en los pletóricos. Por lo contrario, se hallan contra­
indicadas en los delgados, y más aún si son flácidos.

M IN IST E R IO  DE LA  GOBERNACION

.0 muy 
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Como resolución del recurso interpuesto por D. Miguel 
Ricote, veterinario y vecino de Jadraque, contra la providen­
cia de V. S,, fecha 20 de Junio último, prohibiéndose la 
práctica del herraje en dicho pueblo y en cualquier otro del 
partido que no sea el de su habitual residencia y trasladando 
esta resolución al alcalde de Miralrío para que le empadrone 
de oficio.

Resultando del expediente que el veterinario D. Manuel 
Alcalde, establecido en Jadraque, denunció ante V. S. que 
su comprofesor D. Miguel Ricote ejercía el arte del herrado 
en dicha villa y además en Miralrío, donde reside habitual­
mente hace ocho años, interesando se le obligue á darse de 
baja en Jadraque y á empadronarse en Miralrío; ó deje su 
residencia en este pueblo para ponerse al frente de su esta­
blecimiento en aquél:

Resultando que los subdelegados de Veterinaria de Bri-- 
huega y Sigüenza confirmaron los hechos expuestos, y con 
estos antecedentes se dictó la providencia recurrida, invo­
cando el art. 16 de la ley Municipal, para que el alcalde de 
Miralrío inscribiera de oficio como vecino del mismo á D. Mi­
guel Ricote, y las Reales órdenes de 9 de Marzo de 1846, 22 
de Junio de 1859 y 24 de Mayo de 1893, on cuanto prohíben 
á los veterinarios abran al público más de un banco para el 
herraje, y éste en el pueblo donde residan habitualmente;

Resultando que Ricote, en el recurso interpuesto contra 
dicha providencia, alega que es natural y vecino de Jadra- 
lue, en cuya villa pagaba contribución industrial, por lo que 
uo puede ser empadronado de oficio en Miralrío; que no se 
le oyó antes de resolver la denuncia ni se ha pedido infor-

á las autoridades de ambos pueblos, como procedía; que 
lus dos localidades, para los efectos de la práctica del herra­
dlo, pertenecen al mismo partido, y que en la última citada 
uo hay otro veterinario, solicitando por lo expuesto se anu- 
6 la prohibición de ejercer el herrado de Jadraque y su em­
padronamiento en Miralrío;

Resultando de la certificación librada por el secretario 
dlol Ayuntamiento de Miralrío que Ricote, vecino de Jadra- 
lie , tiene concertados sus servicios profesionales al ganado 
•le varios vecinos del pueblo, en el que no liay veterinario, 
por lo que, á ese efecto, pueden considerarse anejos ambos
pueblos:

Vistos la ley Municipal y las Reales órdenes de 9 de Mar- 
*0 de 1846, 22 de Junio de 1868 y 24 de Mayo de 1893;

Considerando que la tramitación del expediente es de­
fectuosa porque no se oyó al denunciado, ni tampoco á los 
alcaldes de Jadraque y Miralrío acerca de cual es la vecin­
dad de Ricote, extremo esencialísimo en este caso, pues, se­
gún las precitadas Reales órdenes, todo veterinario puede 
ejercer el herrado en el pueblo ó partido de su vecindad:

Considerando que Ricote es vecino oficialmente de Ja- 
draque, donde está empadronado y paga la contribución in­
dustrial, según reconoce el denunciante, lo afirma el denun­
ciado y lo certifica el alcaide de Miralrío, y en tal concep­
to, mientras no pierda su vecindad, previo el procedimiento 
oportuno, tiene la autorización necesaria, por virtud de las 
disposiciones citadas, para practicar el herrado en el pueblo 
de su residencia y en los demás anejos donde ejerza otro 
veterinario;

S. M. (q. D. g.) se ha servido disponer que se admita el 
recurso presentado por D. Miguel Ricote, y quede sin efecto 
la prohibición que estableció la providencia gubernativa de 

, 20 de Junio último hasta que no se cambie en forma opor­
tuna la vecindad oficial del recurrente.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe­
diente, para su conocimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años.

Madrid 18 de Octubre de 1906.—i>óviío.—Sr. Goberna­
dor civil deGuadalajara.

Vistas las reclamaciones formuladas ante este Ministerio 
por varios Ayuntamientos, de conformidad con lo que pre­
ceptúa el apartado 10 de lá Real orden de 18 de Abril de 
1905 regalando la prestación de los servicios benéfico-aani 
tarios, interesando quede sin efecto la dotación hecha por 
la Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de farmacéu­
ticos titulares;

Resultando que esta Corporación informa dichas recla­
maciones en el sentido de que procede desestimarlas, pues, 
á su juicio, la Real orden de 18 de Abril de 1906 ha venido 
á llenar una necesidad urgentísima y á satisfacer apremian­
tes requerimientos de la salad pública, como lo prueba el 
hecho de que las indicadas reclamaciones son tan cortas en 
número como desprovistas de fundamento, inspirándose, 
así en su forma como en su fondo, en un patrón único que 
tiene por base la insuficiencia de los recursos municipales y 
la supuesta legalidad de las disposiciones dictadas en contra 
de la ley orgánica, que reputan de su exclusiva competencia 
cuanto se relaciona con los facultativos titulares:

Considerando que los servicios benéfico-sanitarios que 
éstos deben atender revisten interés general y son de suma 
transcendencia para la salud pública, por lo cual los Gobier 
nos se han reservado en todo tiempo las facultades regla­
mentarias, siendo consecuencia lógica de ello la organiza 
cióii hecha en los Cuerpos de médicos, farmacéuticos y ve­
terinarios titulares, á quienes les está confiada misión de 
tal delicadeza é importancia que, como atinadamente dice 
la Junta de Gobierno y  Patronato en cuanto se refiere á los 
farmacéuticos titulares, han tenido en olvido la mayoría de 
loe Ayuntamientos por no cumplir lo dispuesto en la ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 1856, y muy especialmente 
sus artículos 84 al 76, de la qu ? han sido natural consecuen­
cia el Reglamento para el servicio benéfico-sanitario de los 
pueblos de 14 de Junio de 1891, las Instrucciones de Sani­
dad de 14 de Julio de 1903 y 12 de Enero de 1904, deriván­
dose de ésta el Reglamento orgánico del Cuerpo de farma­
céuticos titulares, aprobado por Real decreto do 14 de Fe» 
brero de 1906 y dictado por el Gobierno en cumplimiento 
de la segunda de las disposiciones adicionales de la vigente 
ley Municipal:
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Considerando que en cuanto á los nombramientos se 
respetan las facultades de los Ayuntamientos, y por lo que 
so reñere á las consignaciones para la prestación de los ex­
presados servicios benéfico-sanitarios que se fijan á los far­
macéuticos titulares en la Real orden de 18 de Abril de 1906 
hay que tener en cuenta que constituyen un gravamen de 
escasa importancia para loe Municipios, puesto que con la 
tarifa para la dispensación de los medicamentos á las fami­
lias pobres, aprobada por Real orden de 16 de Septiembre 
áltimo, ha de disminuirse en cantidad notable el tanto alza­
do que por tal concepto vienen aquéllos cobrando, y dentro 
de la cual se ha de atender con preferencia á las necesida­
des de las familias pobres y á los intereses del Municipio, 
evitando á la par la explotación del facultativo ó la de los 
fondos municipales:

Considerando que á los titulares farmacéuticos se les 
debe por los Ayuntamientos cantidades que, según afirma 
la Junta de Gobierno y Patronato, se aproximan en junto á
3.000.000 de pesetas;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l . “ Que se desestimen las reclamaciones presentadas 

ante este Ministerio por los Ayuntamientos contra la Real 
orden de 18 de Abril de 1906, accediéndose, en su conse­
cuencia, á lo solicitado por la Junta dg Gobierno y Patronato 
del Cuerpo de farmacéuticos titulares, debiendo ser publi­
cada esta Real orden en los Boletines Oficiales de las provin­
cias y tenerse en cuenta por V. S. para aprobar Iqs respecti­
vos presupuestos municipales; y

2.0 Que los Ayuntamientos consignen en los mismos las 
cantidades necesarias para el pago de los adeudos que ten- 
gan con los farmacéuticos titulares, en la cuantía que lo per- 
mitán sus recursos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 29 de Octubre de 1906,—Dáüíía.—8res. Gober­
nadores civiles.—{Gaceta del 80.)

limo. Sr.: Como consecuencia déla ley de Beneficencia 
de 20 de Junio de 1849 y Reglamento para la ejecución 
de 14 de Mayo de 1852, se creó el Manicomio de Santa Isa­
bel en Leganés, limitando el número de alienados por el Re­
glamento orgánico de 2 de Mayo de 1886 hasta que se am­
pliase el establecimiento, con arreglo á los proyectos del Go­
bierno,

Las cortas consignaciones que de entonces acá han venido 
estableciéndose en los presupuestos generales del Estado, 
sólo han permitido acudir de un modo precario á las repa­
raciones indispensables para la conservación del edificio, sin 
que haya sido posible la ampliación del mismo, no obstante 
as exigencias del aumento de población, siendo hoy del todo 
insuficiente para albergar el considerable número de aliena­
dos que allí se reúnen, y careciendo, entre otras muchas co­
sas, de la división necesaria á cada especie de enfermedad 
mental.

La simple inspección ocular del Manicomio existente en 
Leganés da una tristísima idea de las enormes deficiencias 
que existen en él para un establecimiento de tanta importan­
cia, y produce verdaderamente una desoladora impresión en 
el ánimo de cuantos visitan el establecimiento, porque á la 
vista surgen la falta de salubridad, de luz y de local apropia­
do, por su mala distribución, que no obedece á plan alguno» 
dadas las condiciones modernas de esta clase de estableci­
mientos, resultando vergonzoso que el único Manicomio que 
sostiene el Estado se halle en condiciones tan poco decoro­
sas y convenientes, como seguramente no se puede suponer 
que exista en ninguna nación medianamente organizada y

celosa de los intereses sagrados de la Beneficencia pública.
El desenvolvimiento y exigencias de la Medicina moder­

na mental y el estudio histórico de la frenopatía confirman 
que el establecimiento no está organizado para el tratamien­
to de los diferentes sistemas terapéuticos de las afecciones 
mentales, ni su situación topográfica es adecuada para el 
desarrollo moral y físico de los alienados que necesitan ante 
todo luz, aire y limpieza para su curación.

Impónese, pues, de una vez, la necesidad ineludible de 
construir un Manicomio modelo, en forma que se disponga 
de terrenos, casas, departamentos y habitaciones donde pue­
da organizarse el sistema colonial, el sistema mixto, el sis­
tema de familia y el sistema en clausura, único modo de que 
el Estado cumpla su acción protectora con paternal solicitud 
y de que se pueda reintegrar á la vida intelectual y moral al 
ser que la ha perdido.

Fundado en estas razones, S. M. el Rey (q. D. g.) ha te­
nido á bien disponer que por esa Dirección general se en­
cargue al jefe facultativo del Manicomio de Leganés y al ar­
quitecto de la Beneficencia general que, de acuerdo ambos 
señores, practiquen un estudio concienzudo de un proyecto 
de Manicomio, con arreglo á las exigencias modernas, to­
mando como base y modelo los del extranjero, especialmen­
te loe de Alemania, cuya construcción podrá hacerse en la 
posesión denominada de Vista Alegre, que fué adquirida por 
el Estado precisamente para instalar en ella todos los esta­
blecimientos de Beneficencia general, y procurando que el 
proyecto sea todo lo más económico posible dentro de las 
necesidades inherentes á un Manicomio modelo; una vez 
aprobado lo cual, el Gobierno de S. M. consignará en el pre­
supuesto del Estado la primera anualidad para el comienzo 
de las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid 30 de Octubre de 1906.—Dávila.—^t. Director general 
de Administración,

S U S C R IP C IO N  EN FA V O R  D E L  M ED IC O  D E  P A R E D E S

0. F E L IX  PED RA ZA

He recibido de D. Ramón Serret la cantidad de trescien­
tas quince pesetas cincuenta y cinco céntimos, que me ha re­
mitido para .socorro déla  familia de nuestro infortunado 
compañero Sr. Pedraza, cuya cantidad he entregado á su se­
ñora viuda, según consta en el presente recibo.

Almorox, 4 de Noviembre de 1906.—Licenciado Adolfo 
Rodríguez Carreólo.—Recibí, B&marda Buiz de Castañeda, 
viuda de Pedraza,

Sr. D. Ramón Serret:
Muy señor mío y de toda mi consideración y respeto: 

Poco haría si me contentase con solo firmar el recibo toman­
do las 315 pesetas 65 céntimos que, por conducto de don 
Adolfo R. Oarreño, he recibido, producto de la suscripción 
abierta en favor de mi infortunado marido (q. e. p. d.), y des­
pués en favor y alivio de los cuatro desdichados que hemos 
quedado faltos de todo amparo y hartos de rodar en pueblos 
ingratos, desleales y malos pagadores, viendo un día y otro 
acercarse el fin del ser querido, agotadas sus energías en 
fuerza de trabajo y desengaños.

Ya en las puertas de la ancianidad sólo me queda el 
vacío y las lágrimas por doquier, y un corazón agradecido 
mientras aliente para no olvidar jamás el interés que usted 
se ha tomado en nuestro alivio y el que ha despertado en la 
clase médica. Gracias mil y gracias á todos los señores, y
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que deseara en el tiempo oportuuo y diotadasí debidamente, 
no por mí que no sé expresar mi gratitud, hiciera usted pú­
blico mi agradecimiento.

Sin más que comunicar á usted, le ofrece sus respetos 
esta pobre viuda q. b. s. m., Bernarda R. de Castañeda.

Paredes, 6-1M906,

Después de girar la cantidad de 316,56 pesetas á la viuda 
del Sr. Pedraza, hemos recibido las siguientes cantidades:

Pesetas.

Suma anterior.........................  316,55
D. Eduardo Pereira......................................................  6
» José María Esquerdo............................................. 26

Dr. J, Benet Soler (Laboratorio de productos quí-
micofarmacéuticos de Eeus).............................  50

T o t a l .............................  396,68

Gaceta de la salud pública.
E sta d o  s a n ita r io  d e  M a d rid .

Altura barométrica máxima, 703,32; mínima, 696,22; tem­
peratura máxima, 16o,2, mínima, 3<>,2; vientos dominan­
tes; SSE., S. y SO.

Continúa sin variaciones apreciablea el estado sanitario 
de la capital. Los padecimientos del aparato respiratorio son 
abundantísimos, en todas sus formas gripales y catarrales, y 
ocasionan bajas por defunción debidas á las bronquitis, 
bronco-neumoDÍas y tuberculosis pulmonar. Las infecciones 
intestinales dan buen contingente á la enfermería y ocasio­
nan inmensas bajas, en términos de que aparece anormal­
mente aumentada la mortalidad por fiebre tifoidea. Las 
diarreas y enteritis siguen también en número crecido.

Abundan en los niños los casos de sarampión, hay algu­
nos de viruela y muchos desarreglos intestinales.

C r ó n i c a s

La tulasa en la tuberculosis.—Nuestro querido é ilustra­
do amigo el Dr. Verdes Montenegro, director de! Eeal Dis­
pensario Antituberculoso de Madrid, ha tenido la satisfac­
ción de recibir la tulasa del Dr. Behring.

La tulasa es un líquido opalino, contenido en ampollas
vidrio cerrados á la lámpara. La dosis inicial es de un 

üiezmiligiamo.
El secretario del Instituto Behring ha acompañado el 

envío de una carta aclarando algunos detalles del empleo 
y® la tulasa en la tuberculosis, que se está ensayando en al­
gunos enfermos del Eeal Dispensario.

Sea enhorabuena.—D. Amadeo Soler Luesma, hijo de 
Muestro estimado suscriptor D. Pedro Soler Ferrer, se ha 
**®®Mciado y obtenido el primer premio extraordinario en la 
Lscuela de Sevilla, después de brillante carrera, con nota de 
sobresaliente en todas las asignaturas y muchas matrículas 
‘ 6 honor. Reciban padre ó hijo nuestra cordial enhorabuena.

Igualmente se la enviamos al joven, médico durangués 
Y' Ledro Elejoste y Astarbe, que en los exámenes del grado 
Me doctor en Medicina ha obtenido la calificación de sobre­
saliente. Padre é hijo están de enhorabuena y', á ella nos 
Unimos cordialmente.

Escritores hiflíeniatas españoles.—El Sr. García del Mo- 
l'al, incansable escritor é ilustrado higienista, ha dirigido á 
ms comprofesores la siguiente carta:

«Distinguido compañero: Me propongo acometerla pu­
blicación de un libro en que, bajo el epígrafe Escritores Mi- 
9ie7iigtas Españoles, aparezcan comprendidos todos loa tra­
bajos de esta especialidad, desde el opúsculo y el folleto, á 
la obra clásica, hechos en nuestro país, con el fin de darlos 
“ Conocer con profusión, no sólo en España, sino en las na- 
e'oiiea latinas de América. Bien merece la Ciencia de la Sa­
lud—á cuyo cultivo puedo decir, con el inolvidable Méndez

Alv.iro, que la Providencia me condujo desde mi mocedad 
—este nuevo sacrificio de quien gustoso le da lo que tiene; 
sacrificio no impuesto, seguramente, por la esperanza de 
fugaz vanagloria, y mucho menos por el afán de lucro; y 
sacrificio, al fin, bien conocido, teniendo en cuenta que el 
medio en que vivo y los escollos que encontré en mis pasa­
das empresas, me hacen presagiar que no será menos espi­
noso el camino que he de recorrer en esta que ahora aco­
meto.

Sea de esto lo que quiera, creo que el progreso higiénico 
en España, desde hace un cuarto de siglo, marcado está en 
hojas impresas; heraldos de aquellas ideas, vertidas por el 
primer presidente de la Sociedad Española de Higiene al 
constituirla bajo la protección del augusto monarca Alfon­
so XII; «con la mira de desvanecer lapobrísimaideaquede 
la higiene formó la multitud al ver cómo hasta oficialmente 
se honra con este nombre á un simple servicio de inspec­
ción, por su alto criterio inspirado.»

A esta obra patriótica y humanitaria confío que usted 
prestará su valer y su concurso llenando la hoja—que le in­
cluyo—con los datos bio-bibliográficos de su persona si, 
como pienso, tiene algo escrito dentro del marco señalado 
que, volveré á repetirlo, abarca desde el opúsculo hasta la 
obra magistral. He de llamar su atención respecto á la noti­
cia de la fecha de su nacimiento, puesto que ella ha de ser­
virme para señalar e! puesto que ocupen los autores en mi 
libro, condición á otras preferidas, para no dar lugar á sus­
ceptibilidades.

Le ruego, finalmente, que redacte las notas bibliográficas 
con la claridad que requieren las obras de esta clase.

Con grata complacencia aprovecha esta oportunidad 
para testimoniarle la consideración más distinguida y ofre­
cerse de usted atento colega y s. s. q. b. s. m , José García 
del Moral.— Santander l.o de Noviembre de 1906.»

Quien desee alguna de esas hojas puede pedirlas al autor, 
calle de Magallanes, 2 duplicado, Santander.

Defunciones en Madrid.—En el mes de Octubre último 
ha habido en Madrid 1.236 defunciones (177 más que en 
igual mes del año anterior), producidas por las siguientes 
causas:

Fiebre tifoidea, 30; viruela, 1; sarampión, 22; escarlatina, 
11; coqueluche, 3; difteria y crup, 7; gripe, 11; c.tras enfer­
medades epidémicas, 6; tuberculosis pulmonar, Il4; menin­
gitis tuberculosa, 10; otras tuberculosis, 39; tumores cance­
rosos, 47; meningitis simple, 82; congestión y hemorragias 
cerebrales, 45; reblandecimiento cerebral, 7; enfermedades 
orgánicas de! corazón, 47; bronquitis aguda, 66; bronquitis 
crónica, 24; bronconeumonía y neumonía, 58; diarrea y en­
teritis: menos de dos años, 116; diarrea y enteritis: de dos 
años en adelante, 78; afecciones puerperales, 9; debilidad 
congénita, 8; senectud, 23; suicidios, 9; otras causas de de­
función, 365.

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por fiebre tifoidea, cáncer, meningitis simple, reblan­
decimiento cerebral y enfermedades de) aparato respiratorio.

Inauguración.—J-a Academia Médico Quirúrgica Españo­
la, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Amalio Gimeno 
Cabañas, Ministro de Instrucción pública, celebrará solemne 
sesión de apertura del curso de 1906 á 1907 el lunes próxi­
mo, día 12, á las nueve de la noche, en su local, Montera, 
22, bajo.

El secretario general, D. Manuel Márquez Rodríguez, 
leerá el discurso resumen de los trabajos que la Corporación 
realizó el año anterior.

El presidente, D. Sinforiano Garda Mansüla, dará lectu­
ra del discurso inaugural, cuyo tema será: Manifestaciones 
Oculares del Sisteristno.

Datos estadísticos.— Según la Memoria y Anuario que 
acaba de publicar la Secretaría, el movimiento de la Uni­
versidad de Madrid durante el último curso ha sido el si­
guiente;

El número de alumnos en las diversas Facultades fiié de 
3.002 oficiales y 2.222 no oficiales.

Sumados unos y otros y distribuidos en sus Facultades 
respectivas, resultan; en la de Filosofía y Letras, 528 alum­
nos; en la de Ciencias, 932; en la de Derecho, 1.400; en la 
de Medicina, 1.634; en la de Farmacia, 766; en la carrera del 
Notariado, í; en la de Odontología, 9; en la de Practicantes, 
47, y en la de Matronas, 7.

En las carreras literarias han dominado por su número 
los alumnos no oficiales, que han sido 337 (contra 191 ofi-
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ciales) en Filosofía y Letras, y 890 (contra 610 oficiales) en 
Derecho.

En las carreras científicas, en que desempeñan las prác­
ticas un papel esencialísimo, ha sucedido lo contrario; en 
Ciencias hubo 623 oficiales contra 309 libres; en Medicina, 
1.137 oficiales contra 397 libres, y en Farmacia, 611 oficia­
les contra 266 libres.

Salieron de la Universidad 434 licenciados y 207 doc­
tores.

De los licenciados, 28 lo fueron en Filosofía yLetras; 21, 
en Ciencias; 167, en Derecho; 120, en Medicina, y 108, en 
Farmacia; y de los doctores, 31, en Filosofía y Letras; 12, 
en Ciencias; 89, en Derecho; 110 en Medicina, y 15, en Far­
macia.

Recompensas.—En vista de un escrito que el general del 
primer Cuerpo de ejército dirigió al Ministerio de la Guerra 
en 16 de Octubre, al que acompañaba copia de otro del di­
rector del Instituto de Higiene militar, en solicitud de que 
al personal quo sirve en dicho establecimiento se le conce 
da además de lo que previene la Real orden circular de 26 
de Septiembre último, todas las recompensas otorgadas por 
la Real orden de l.o de Julio de 1898 al de Artillería, Inge­
nieros y Administración Militar destinado en laboratorios, 
fábricas y maestranzas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado; resolviendo que lo prevenido en las 
reales disposiciones correspondientes se haga extensivo en 
todas sus partes, en lo sucesivo, al personal técnico de jefes 
y oficiales que prestan servicio en el citado establecimiento, 
y que se incluya en el próximo presupuesto la cantidad ne­
cesaria para la atención de referencia.

Colegio de practicantes—En Calatayud ha celebrado se­
sión el Colegio de practicantes de loa partidos Calatayud- 
Ateca, bajo la presidencia del médico de dicha ciudad, don 
Crisanto Gil, delegado provincial de la Asociación de Titu­
lares y del Montepío,

Entre los acuerdos tomados fueron los principales:
Nombrar una comisión compuesta de los señores Sar­

miento, presidente: Bel, Pola, Silvestre y Lozano, para que 
haga propaganda á fin d3 conseguir una asociación general 
de practicantes españoles, idéntica á la de médicos titulares.

Solicitar de la Junta de Patronato de médicos titulares 
su apoyo, y de que en las condiciones que determine se les 
dé ingreso á loe practicantes en el Montepío de médicos, y 
de no ser posible esto, que se estudie y reglamente un Mon­
tepío exclusivo para los practicantes.

Pedir el ingreso de practicantes titulares en los hospita­
les militares.

Y, por último, dirigirse para solicitar su apoyo en las 
conclusiones acordadas al presidente y al secretario del Pa­
tronato de médicos; al delegado de Navarra D. Antonio Vie- 
ta. defensor entusiasta de los practicantes, y á los directo­
res de los periódicos El Siglo Médico y El Practicante 
E»i)afíol.

Exposición internacional. -L a  Exposición internacional 
de Ambares (Abril, Mayo y Junio de 1907), que se celebrará 
en los vastos locales de invierno de la Real Sociedad de 
Armenia, se anuncia ya como un éxito. Su programa se re­
fiere á la alimentación, calefacción, y como anejos, artes y 
manufacturas. Será presidenta de honor S. A. R. la condesa

de Flandes, y miembro de honor el burgomaestre de Am- 
beres.

Quien desee más datos puede pedirlos al secretario de la 
Exposición, 30, rué S’Aremberg, Amberes.

Obituario.—En Recas (Toledo), á la avanzada edad de 
setenta y nueve años, ha fallecido el acaudalado propietario 
D. Amalio Cabañas y Díaz, padre de nuestro querido amigo 
el notable operador D. César, á quien, como al resto de su 
distinguida familia, enviamos la muy sincera expresión de 
nuestro profundo sentimiento.

También ha fallecido en Escalonilla (Toledo), una hija 
de nuestro estimado compañero D. Timoteo Sanz, en cuyo 
pesar, que no reconoce límites, temamos la parte que nos 
corresponde.

Final de una causa.—Según leemos en el Boletín Médico 
de Lérida, el día 27 del pasado mes se celebró en dicha Au­
diencia, ante el Jurado, la vista de la causa contra Vicente 
Torres, por asesinato frustrado en la persona de nuestro 
distinguido amigo y compañero de Totá D. José Soler Bosch. 
En dicho acto sostuvo la acusación, en un brillante, correcto 
y fogoso discurso el joven abogado fiscal D. Juan Pedrol ó 
hizo un imparcial resumen, ensalzando, en elocuentes perío­
dos, el ejercicio de la Medicina, el digno presidente de la 
Audiencia D. Santiago Nevo. *

El veredicto fué de absoluta culpabilidad, calificando el 
delito como asesinato frustrado con las agravantes de alevo­
sía y reincidencia, y el procesado fué cpndenado por el Tri­
bunal de derecho á catorce años, ocho meses y un día de 
reclusión é indemnización y pago de costas.

Los intereses de la justicia han quedado en salvo, y cas­
tigado en lega! forma, como no podía menos, el autor del 
salvaje atentado cometido contra el Sr. Soler.

Diez años de éxitos cons­
tantes demuestran que el 

mejor medicamento para curar las molestias del aparato di­
gestivo es el E líx ir  S á iz  d e  C a r lo s j que no solo quita

E stó m a go  é in te stin o s

el dolor, las acedías, vómitos, etc., sino que ayuda á las di­
gestiones, aumenta el apetito y tonifica. Serrano, 30, farma­
cia, Madrid.

G ra g e a s  Lope Rupérez. podofilino. Son la mejor
preparación, más grata y de resultados más prontos y posi­
tivos en el tratamiento de las fiebres palúdicas rebeldes, en 
la anemia, debilidad, inapetencia y en las convalecerjcias 
largas. Venta en todas las farmacias.

S O L U C I O N  B E N E D I C T O
d e  g l l c e r o - t o e f a t o  d e  c a l  c o n  CR EO SO TA L

Preparación la mas racional para curar la tuberculosis 
oronqoitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofuliamo, etc. Frasco, » , 5 0  
peseta*. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

ADOPTADO en el Primer
D I S P E N S A R I O

Antituberculoso de
B A R C E L O N A

' p '

I N A L T E R A B L E
Ensayado con gran éxito en todos los Dispen­

sarios Antitubercülosos, Sanatorios, Hospitales y  
Clínicas particulares de España, Portugal y  América, en 

el tratamiento de la

T U I S K R C  U L O S I S
^aaerciia, nSTeuirastenia,, Bxoanq.'u.itis crórLi- 

ca, -¿ l̂’b'u.arrLiii'ULria, C onvalecencias d.ifíciles, 
s tc ., etc-, - y  estad.os cons-a.ntivos en g-eneral. 

U s señores médicos que deseen ensayar el Histógeno, sirranse pedir una muestra y se les r.mitírá líbre de todo gasto. 
S e  v e n d e  en  t o d a s  la s  fa r m a c ia s  d e  E sp a ñ a , P o rtu g a l y A m é i'ica .

Maili-id.__Imprenta de Enrique Teodoro, Amparo, número 102, y Ronda de Valenoia, número 8.— Teléfono 552
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ÉL SIGLO MÉDICO
Se publica 

todos los domingos.

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA
GENIO MÉDIOO-QUIRDRGICO

V

L A  O O R R B S P O N D B N O I A  M f i D I O A
Fundada por D. Juan Ouuta y Okornor.

I Pnblloa una Biblioteca 
sumamente eoonómioa.

Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las ciases médicas
FUNDADORES

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
Precios de luecripoldn de EL SiGLO 
■adrid: 3 pesetas trimestre. 

Provinoiat: 4 pesetas trimestre.
8 semestre, y 16 el año. 

Extranjero y Ultramar 20 pesetas.

PROPIETARIOS

m  BerPBt - -  B. Garlos ¡arfa CBrtiza, —  D. Di
DIRECTOR GERENTE

O . R A M O N  9 E R R E T

Precioe de tutcripclon de la BIBLIOTECA 
H a«e grandes r e b a ja  en las 

obras qne pnbliea k  los soserípto- 
res de El Siglo Médico.

del § '
G O T A

REUMATISMOS
Especifico probado de la G O T A  y R E U M A T IS M O S , calma los dolores los 

mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.
r. GOMAR é RUO.'W'RueTsaUiUClaude. PARIS 

V E N T A  R O R  M E N O R .  —  E N  T O S A S  L A S  F A R M A C I A S  Y

- u* _PiruBM fas coaaeiB Us
P I L D O R A S ^.   I>Mb OOOrOB

BEHAUTI CE PASOS I
Jootítuboaaen purgarse, cuando/ol 
tn ecesitan . N o  tem en el asco a i ei| 
Icausaucío,porgue, contraloguesu-l 
■cede con  lo s  demas purgantes, estel 
liio obra bien sino cuando se  tomal 
I con bueuosa/iizien os  y  bebibaa/or-l 
I titicantes, cual e l  vino, e l  caté, e l  (é.| 
ICada cual escoge,parapu rgarse,la  
|bora yia comida gue mas le  convie-. 

n eo , según sus ocupaciones.Comol 
el ca u san cioqu e¡apu rga  ocasiauaj 
' gueda completamente anulado?  
 ̂~>or e l  e fe c to  de la buena ali-¡ 

m entación empleada, ano se. 
‘̂ jdecide fácilmenteávolreréj 

empesar cuantas v e c e ^  
sea necesario .

Estreñimiento |
P ild o r a s  de______ I

V í a s  U r i n a r i a s  —  S í f i l i s
A p r o b a c i ó n  d e  la  A c a d e m ia  d e  M e d ic in a

C A P S U L A S  R A Q U I N
GLUTiNIZADASi IN80LUBLES EN EL ESTOMAGO

Auiencia de olor y  de regüeldos; tolerancia perfecta.
Cápsulas hidrargirioas, ó 3 á  15 de las demás clases 

que se h an  de tomar a l momento de las com idas ó en cualquier otro momento'
- ♦ »M«e I —

0/CLORURO de ffidrtrgirío ptptOBiudo. i0,01)
COPil/íilTO de t O U .............  0,40)
CU0f04(y Extracto). Eaulvalsnie tís (t gr.)
lOTIOL.......................................... (0,30)
lOOURO d e P O U tlO ...................  (0.25)
s/ffD4L0 (Esencia).....................  (0,25)

etc., etc.

P f íO r o m U B O  de  01011400/11/0 . (0,05)
C O PA IB i..................................... (0.45)
A L Q U IT f íA N ......................... (0,25)
04LT41 (Sándalo Copaívico).......(0 40)
S A L 0 L - $ A H D A L 0 .................. (0 32)
THEIñetlTINA............................. (0,25)

etc., etc.
E x íja se  e l Nombre de Raquin.

FÜSfOUZX'AlJBEBPliTBES, 78 , F au bou rg  Salnt-Denls, PARIS.

eJmás südvejmásseguro
L A X A T IV O

q u e  n o  p ro d u ce
N I  C Ó L I C O S  

N I  N Á U S E A S  
N I  D I A R R E A

1 a 2 píldoras, por la noche, á la 
comida ó mejor al acostarse. 

MlOY, 113.F» S‘-Hiinoré. Parit

VINO AROUD
CARNE-QUINA-HIERRO

MEDICAMENTO.AU.MENT^,^el mí. 5J Í .™ .. REGENERADOR
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación^ con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, AnemiSí orotunda  
n stts tty sc lon es  dolorosas, C s len tu ru  de le s  Colonias, Malaria, ate. *

en'todas farmacias del extralo a , itue Xloheltea, París, Jero.

lOilTyl
La A m e n o r r e a ,  la D ls m e n o r r e a  y  la M e t r o r r a g ia  ceden rápidamente si se usan las cáp­

sulas deAPIOL de JORET y  HOMOLLE. Este m edicam ento, verdOfd^o regulador de la me/nstruacidn, no 
ofrece peligro alguno aun en caso di preñei. parís, ParaseUO. Ségila, lee, rieSalit Bneré: tedas farueias.

«a

5

•o OI

a

Ayuntamiento de Madrid



V a c a n t e s .

£ n  .a t »  a .eeión  .p .r«M H  tod a , laa tacantes da qae ofiaial á 
oñeioaaiaantstaQaiaoa notiaia, y no hay pariódiao qua da allaa dé 
aaantaantaa qaa noaottoa. Loa eonprofaaorea y  loa alealdaa tianen 
abiartaeata aaaaión y  la da Bstatbta db fabtidos, para anantaa 
Qotieiaaiaan (tnatoaoa an anTÍamoa.

La de módico titular deBeteta(Guenca),ysusaldeas, 
dot&uA con 6Í sueldo &nual de d s mil pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal, por 
la asistencia de doscientas familias pobres y  demás obli 
gaciones inherentes al cargo; y  doscientas fanegas de 
trigo por el igualatorio de los demás Tecínos de esta v i ­
lla y  sus aldeas agregadas. Solicitudes hasta el 25 del co­
m ente ai alcalde D. P, Segovia.

---La de médico titular de Villar de Armado (Logroño), 
habitantes 1.155, dotada con el haber anual de 750 pese­
tas, pagadas por trimestres vencidos por la asistencia 
de una á 30 familias y el puesto de la Guardia civil, más 
lo que le puedan producir las igualas con los vecinos pu­
dientes. Solicitudes hasta el 15 del corriente al alcalde 
D.iJulio Martínez,

de médico titular de Puebla de Arenoso (Gaste- 
IIod)̂  habita.lites 2.118; cuya dotación hoy día de la focha 
68 de 750 pesetas, Ínterin el Gobierno de S. M. disponga 
otra cosa, y con la obligación de asistir á las familias 
pobres que el Ayuntamiento y  Junta se srevirán señalar, 
quedando el agraciado en libertad de concertar igualas

lección, y  le facilitan casa gratis. Solicitudes hasta el 29 
del corriente al alcalde D. Mariano Rejero.

—La de módico titular—por dimisión—de Robledo de 
Chavola (Madrid), dotada con el sueldo anual de 1.000 pe­
setas, que serán satisfechas por trimestres vencidos, por 
la asistencia á 130 familias pobres de esta localidad, pu- 
diendo el agraciado hacer igualas con los vecinos pudien­
tes, las que suelen producir 2.000 pesetas, próximamen­
te. La población consta de 1.370 almas, dista de la capi­
tal, que es Madrid, 65 kilómetros y 17 de San Lorenzo del 
Escorial á cuyo partido pertenece; tiene estación sobre 
la línea férrea del Norte, y  carretera desde esta á la po­
blación. Solicitudes hasta el l.o de Diciembre al alcalde 
D. Eduardo Silva.

—La de médico titular— por dimisión—de Remondo 
(Segovia), habitantes 396, dotada con el sueldo auual de 
l25 pesetas, pagadas del fondo municipal por trimestres 
vencidos por la asistencia de las familiaspobres, más lo 
que puedan producirle las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 1.® de Diciembre al alcalde don 

! Mario García,
i —La de médico titular de Tj8urbil(Guipúzcon), habi- 
I tantes 1.7o7, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, 

por la asistencia á los pobres de solemnidad y  demás 
servicios sanitarios determinados por la ley. Las demás 
condiciones estáu de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Solicitudes hasta el 19 del corriente al 
alcalde D. Pío Legarra.

— La de médico titular—por dimisión—de Belinchón

Pago de suscripciones.
A  pesar de que .por la Ádmimstración de este periódico se está recordando particularmente á 

cada uno de los suscriptores que están en descubierto la necesidad de abonar en seguida el ac­
tual año 1906, que ya va tocando á su término, nos permitimos rogarles se pongan al corriente 
lo antes posible en sus pagos para no obligarnos d girarles á fines de este mes.

con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 22 del 
corriente al alcalde D. Joaquín Salvador.

—La de médico titular—por cuarta vez—de Torre- 
Alhaquime (Cádiz), habitantes 895, dotada con el sueldo 
anual de 1.600 pesetas, consignadas en presupuesto; los 
aspirantes han de reunir las condiciones exigidas por el 
artículo 91 del Real decreto ó Instrucción general de 12 
de Enero de 1904, y las solicitudes documentadas serán 
dirigidas á esta alcaldía en el plazo referido. Siendo ex­
traño que ningún médico halla acudido solicitando el 
destino tantas veces publicado, se advierte para general 
conocimiento que la Ordenación de pagos de este Muni­
cipio abona con la regularidad debida los sueldos de sus 
empleados, y  á éstos se les guarda el respeto y conside­
ración debida, existiendo interés en que el cargo dicho 
sea ocupado. Solicitudes basta el 17 del corriente al al­
calde D. Francisco Zamudio.

—La de farmacéutico del primer distrito de Espino­
sa de los Monteros (Burgos), habitantes 3.714, dotada con 
el sueldo anual de 375 pesetas, alzadamente por todos sus 
servicios sanitarios, residencia, casos de oficio y sumi­
nistro de medicamentos á 60 familias pobres, más 54 pe­
setas anuales por el suministro, también de medicamen­
tos, á la Guardia civil, siempre que ésta subsista en esta 
villa. Solicitudes hasta el 25 del corriente al acalde.

—La de médico titular—por dimisión—de Fuentear- 
megil (Soria), habitantes 1.034, con la dotación anual de 
treinta pesetas, por la asistencia al corto número que 
hay de fam ilias pobres en el mismo, quedando el agra­
ciado en libertad de celebrar contratos particulares con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 29 del corrien 
te al alcalde D. Andrés Antón.

—La de módico titular—por dimisión—de Castillejo 
de Mesleón (Segovia), habitantes 673, dotada con el sueldo 
anual de 75 pesetas, pagadas por trimestres vencidos por 
la asistencia de doce familias pobres, reconocimiento de 
quintos y  casos de oficio. El agraciado podrá contrater 
con los vecinos pudientes de este pueblo y  su barrio So­
tos, distante dos kilómetros y  medio, quienes abonan 
anual y  mancomunadamente 200 fanegas de trigo bneno 
y 120 fanegas de centeno, pagadas en la época déla reco-

(Cuenca), dotada con el sueldo anual de 997 pesetas, por 
la asistencia de 5ü familias pobres, pagadas del presu­
puesto municipal por trimestres vencidos. El agraciado 
cobrará 2.000 pesetas más, pagadas y  garantizadas por 
una Junta de mayores contribuyentes y  por mensualida­
des vencidas por la asistencia de 275 familias pudientes. 
Solicitudes basta el 17 del corriente al alcalde D. Carlos 
Barrero.

—La de médico titular de Yaldés (Oviedo), distrito de 
Paredes; la dotación de dicha plaza es de 3.000 pesetas 
anuales, pagaderas por trimestres vencidos, siendo obli­
gación del médico asistir á las fam ilias pobres que 
comprenda la lista del distrito, quedando en libertad de 
celebrar contratos con los vecinos pudientes. Solicitudes 
basta el 2 de Diciembre al alcalde D. Luis Pérez Ríestva.

—La de médico titular de Cobefia (Madrid); el pue­
blo consta de 100 vecinos, y  la dotación anual 990 pese­
tas cobradas por trimestres vencidos. Solicitudes basta 
el 2 de Diciembre al alcal le D. Víctor Sivit.

—La de médico titular del distrito de la Marina 
de Navía (Oviedo), habitantes 7.158, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas pagadas de los fondos municipa­
les por la asistencia de las familias pobres, quedando en 
libertad de celebrar contratos con los vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta el 3 de Diciembre al alcalde D. José 
Martínez.

-—La de médico titular de Viilamorcuta (Palencia), 
habitantes.456, dotada con el sueldo auual de 100 pese­
tas, que percibirá el agraciado de los fondos municipales 
por la asistencia facultativa de diez familias pobres, 
quedando en libertad para contratar con los vecinos 
pudientes de este distrito que cobrará de los mismos en 
el mes de Septiembre de cada año 180 fanegas de trigo 
de buena calidad. Solicitudes hasta el 3 de Diciembre al 
alcalde D. Nemesio Caminero.

—La de practicante—de nueva creación —de Villa- 
vieja (Castellón), habitantes 2.078, con la dotación anual 
de lOO pesetas pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales pov la asistencia á las familias 
pobres. Solicitudes hasta el 5 de Diciembre al alcalde 
D. Luis Badanes.
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 ̂ médico titular de Prado (Zamora), habitan­
tes ^  con la dotación anual de 250 pesetas pagadas de 
los fondos municipales por trimestres vencidos con la 
obligación de asistir de seis á ocho familias pobres, 
quedando en libertad de contratar igualas con los veci- 
nos pudientes. Solicitudes hasta el 5 de Diciembre al al- 
caldo D. Enrique Fermoso.
* titular de Molinieos (Albacete), habi­
tantes 2.628, por terminación de contrato delique la des­
empeña y con la dotación anual de 1.500 pesetas, por la 
asistencia a las familias pobres en número que no exce­
derá de sesenta, con inclusión de la Guardia civil y por 
los casos de oficio y  demás obligaciones que determina el 
fieg la i^ n to  de 11 de Octubre de 1904. Solicitudes hasta 
el 5 de Diciembre al alcalde D Luciano Bermúdez.

—Durante el plazo de treinta días, que termina el 25 
de Noviembre actual, están vacantes en el pueblo de Can- 
deleda. del partido de Arenas de San Pedro (Avila), dos 
plázas, de médico titular, para la asistencia á 800 fami­

lias pobres, en los dos distritos en que para el caso se ha­
lla dividida la población, dotada cada una con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, satisfechas por trimestres venci­
dos. La población está situada á 29 kilómetros de carre­
tera, y con coche diario del correo, de la estación más 
próxima del ferrocarril, que lo es Oropesa (Línea del 
Tajo), existiendo también coche diario del.correo desde la 
capital de provincia á la de partido. Los aspirantes diri­
girán sus solicitudes á la A lcaldía dentro del término 
fijado.

—Por renuncia la de titular de Valenzuela (Ciudad- 
Real), habitantes 1.277. con la dotación de 999 pesetas 

trimestres y las igualas que ascenderán de 
1.4UU á 1.5U0 pesetas anuales pagadas en Agosto de cada 
ano. Las solicitudes hasta el 30 del corriente al alcalde 
D. Juho Manso.______

—Colocación la deoca un medico con trece años de 
práctica en clima seco y  partido descansado aunque las 
utilidades no sean más que de 8 á 10.000 reales.

óu

ANTIASMÁTICO PODEROSO
REMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

Jarabe«Medina de QuebrachOa
Médicos distinguidos y los principales periódicos profesionales deMa- 

drid: El SiGLO Médico, la R em ía  de Jfedícma y  Cirugía prácticas, El 
Genio Afé Hco, El Diario Médico Farmacéutico, El Jurado Médico-Farma­
céutico, la Revista de Ciencias Médicas de Barcelona y la Revista Médico- 
Farmacéutica de Aragón, recomiendan en largos y encomiásticos artículos 

J®"*3be-W led¡iia d e  O u e b r a c b o  como el último remedio de la 
Medicina moderna para combatir el Asma, la Disnea y los Catarros cró­
nicos, haciendo cesar la fatiga y produciendo una suave expectoración.

PRECIO: 5 p ese tas  fra s c o .
Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid, y al 
por menor en las principales farmacias de España y América.

kíeini9íe(ÍÍ[!'fiftbriiipj 
ZIMMER&C9

FRANKFURTMrt.

EUQUININA
Efectos iguales á la quinina en las fiebres, estados gripales, 

paludismo, tifus, tos ferina y neuralgias.

VALIDOL
Analéptico enérgico y á la vez no irritante. Antihistérico, 
Antineurasténico y Estomacal. Es además un remedio exce­

lente contra el Mareo.

ESTORAL
Notable remedio contra el Resfriado, se expende en forma 
para su uso definitivo, bajo la denominación de Polvos  

a n t ic a ta r ra le s  de E S T O R A L .

L Y G O S I N - S O D I O
Remedio eficaz contra la Gonorrea uterina.

Muestras y literatura gratuita á la disposlciiui de los señores médicos.
Representante: WALTER WICKE, M a g d a le n a i t, M a d r id .
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F »  A S T I L L A S
CLORHIDRATO DE OOOAINA Y K E N T O L
Las ptopiadadai tazapéntica» da aatoi 

doa madieamantoi, laa haaa afiaaaaa an 
toda* laa afaaaionaa da la juganta. 
FARMACIA DB BORRBLL HERMANOS 

MADRID ^  BARCELONAPUESTA DEL SOL, 5 ASALTO 62

A T L A S  D E  S I F I L I S

Con nn aompendio 
de patología y terapéatica de las miamas 

POK BL PBOPEBOE
R . F R A N Z  M R A C E K  ( d e  V i e n a ) .

Con 71 magníficas láminas cromo-lito- 
grañadas y otras en negro. Un tomo. 
Precio 25 pesetas en rústica y 27 encua­
dernado. A los suscritores 16 y 17 pese­
tas respectivamente.

Los pedidos, acompañados de su im 
porte, á esta Administración.

Ayuntamiento de Madrid



GVítAGlÓN SEaVBÁ
CON EL OSO DE Li.

TISIS I

bS uÍtÍ^  e m u l s ió n  MARCHAIS
CATARROS al Creosota y  Glicerofosfato de cal

ASMA  ̂ DE MARCHAIS (FRANCIA)
De 8 fc 6 oaobaradas de oafó en ana taza de tisana.

GRANULOS ANTIMONIALESdsiDPAPILLAUD
MEDICACIÓN con base de ARSENia TO de a n t im o n io  (0,001 m/m por Granulo.) 

EFECTOS COMPLEMENTARIOS del ARSENICOy del ANTIMONIO.-/iVfQffM£e/i/a ACADfM/A deM£P/C/A(/j.

E N F lS K a íA .,  A s m a ,  S r o n g u i t i s  c r ó s í c a ,  Dilatación  d s  loa Bronquios, 
j  A .V B C C 1 0 N B 3  dal C O R A Z Ó N , D esórdenes en la C irculación , 
A R T B R I 0 - B 8 C L B R 0 8 X 8 ,  Palpitacionee, Interm itencias, A n gina  del 
P e c iio ,  A feecionee neurósioas del C o r a x ó n .  — D O S IS  : 2 á 8 G b a n u l OS a l  DÍA- 
Depósito  O e n e ra lF a rm a c ia  O - x O -O Z C , ? .  R u é  Coq-Héron, P A R I S  j id todet las Firma«‘lM. 

” Enrío de fratooe de ensayo á los Sres. Médicos.

nemia  ̂  ̂
Clorosis

T r a t a m ie n t o  h ip o d ó r m ic o
POR MEDIO DEL

HIERRO INYECTABLE R O USSEL
Tras prspiriclone$ ferruginosas

sin dolor en el acto de la Inyección;
Saiiidiato de Hierro naciente

1 centigramo por centímetro cúbico. 
Clorare dobie de hierro y qu^na, 

1 oanff^ramo por cen(/ma(ro cúbico- 
Oliorro-Posfato de Sosa y Hierro, 
.«dos centigramos de Hierro y o/nco cen- 
' t̂lgramoa de Bllcero-foafato de Soâ _______

J. mOUSNIER,SGEAUX(SelDe).

M edicam entos urgentes que
todo Médico debe siempre tener 

en casa en permanencia :

Ergotina í f o u s n ie r

Ergotínina Afousnier
Quinina inyectable Roussel

Mixtura antinevrálgica
al acónito de Afouanier

Solución vital dynamógena
Viüdevogel

{Nevrostinico, Cardioaténko).
Todos esfoB preparados se venden en fras- 

quitos de cinco oentrimetros cúbicos. •

en PA BlS, 6, r. Jaco!) y i, r. des Teureeiles

^ ^ V E A Ü . L 4 F f 7 í ^
CÉLEBRE DEPURATIVO VEQETAL

p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  d e

-  E N F E R M E D A D E S  de la P IE L  —

'O í
V i c i o s  d e  l a  ¡ S a n g r e ,  H e r p e s ,  A e n e »

de
P a n s  y en

s'>-

Metritis - Salpullís - Sobrepartos, etc.
2TXJEVAS CTTEACZOXTES 

F E Z II-U T B B IN A S

O E U

Doctor LEGROS
LAUREADO OE LOS HOSPITALES DE PARIS 

I.PIui dtli Répubtique,París.yestodks lu iLraaeiA].
lían mutstrat Franco de nortes.

ihpv
S* env /

ADTOSIUCION DEL ESTADO T DE LA ACADEHA
La mc)or aKua de mesa. Aperitiva, muy digostiva. Afecciones del estómago. 

Bilis, Cálculos hcpálicos, Idericia, Gaslraigia.
n Í 6 ID¿C Afecciones del hipado, do las riñones, UtdlIfEC Piedra, Diahcles, Cólii-os.
Las recomienda su gusto agradable: una b l lia por día.

SAINT-JEAN 
PRECIEUSE

ANUNCIOS
E X T R A N J E R O S

L a  S O C IÉ T É  M U T U E L L E  
D E  P U B L IC IT E  14, pise 
R o u g e m o n t, P a p fs (9 ^  ^ , 
de que e s  d ir e c to p  M p .  Aa 
L o p e tte , e s  la  e n o s p g a - 
da  E X C L U S IV A M E N T E  
d s  p s o ib ip  I.9B a n u n o io e  
e x lra n je p o s  p a p a  n u a s - 
Í P O  p a p rA d io a .

Potente Acelerador de.?NuTRioidN General
• Otvupfvo •/ apofffo T soteita an «u'nanAo ripftfo 
á$ poto «n los enfermos: af^a /a PeP. s y
* itee dtMperecer U pcniuncia de 

lo* eeputee en loa
TUBERCULOSOS

EXPERIMENTADO con éxito en 
Ifo l HeipIlklB» de Parit.— Cofflv- 
nlaado A (a Academia de Clandsa, 
d la Sociedad de Biología jr (fe 
TarapAuilca. •

Telia desarrollada ante le 
Facultad de Medicina de Parit 

sobre el HISTOGENOL.

R c c e T A B :  
Em a liien : 2  cuoAartdai da sopa cada 

GUxlr; 2 euaharadaa da sopa cada día. 
Oranálaáo-3 madldaaaadadla.'̂ Aaii>ollaai1 ampolla cada ata.

,t\W
154» 11 ie« iHOiciCMS¡TUBERCULOSIS

L I N F A T I 8 M 0  -  E S C R Ó F U L A  -  B R O N Q U I T I S  C R Ó N I 0 A 8  
N C U R A 8 T E N I *  -  C L O R O » A N E M I A  -  C O N V A L E C E N C I A .  ETC.

PROBP86IO01 ó  f itA .b S N B f FarmacAotioo en et<DENi6 (Beine) Fraooía<
6 e  V x N o e  c n  t o d a s  l a »  F a r m a c i a s  o e c  P a í s .
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aclis.

mesa.
isliva.lago.
ii'icia.

ñ o n e s ,

u día.

C on  3  hasta 7  P ildoras, en un día ó  m én os , el
evita 

y cura elKI PSOL C ORI Z A

AFECCIONES del APARATO RESPIRATORIO-TUBERCULOSIS
T

W I H 3 .

A n T I S É R T Í C O  IMCOKi^PAi^^FAkIS 43 Rvi OI SAIHTOMCe\ P C R F C C T A m C W T C  T O L C R A D O ’/ Y TODAS LAS FASISAOIAS.

N E U R A L G I A S  -  J A Q U E C A S ^

CATAññOS crónicos de la VEJIGA y de tos BRONQUIOS ♦
CURADOS POR MEDIO DE LAS ^

PERLAS de En» de TREMENTINA CLERTAN |
PREPAHADAS POR UN PROCEDIMIENTO ®

APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS %
------------------------------------------------------------------------------^ ^
En ,roltura aum'amenle delgada. — Disolución inmediata EN EL ESTÓMAGO. — Etlcacia segura

Dosificación rigorosa : 5 gotas por cada, perla.
DOSIS : de 4 & 12 perlas por dia

En lodas las Farmacias. — Casa L. FRERE, 19, rué Jacob, PARIS.

B IO S IN E  L E  P E R D R IE L
Ú L IC E fíO FO SFA T O  D O B LE  

de CAL 7  de BIEBRO efervescente.
Bl mas completo de los reconstituyentes 

B de los toQieos del organismo.
Se recomienda por su empleo y su gusto ^agradables.

LE PERD RIEL &  P arís.

DEBILIDAD, ANEMIA 
EN FERM EDADES de INFANCIA

son combatidas con éxito con la

F U C O B L T C l l l E d . i D e B E S S Y

LE PERD RIEL &  C^, Parts.

C  E X TR A N JE R O S
La SOOIETE MDTÜBLLE DE 
PUBLIOITE, 14, rué Rouge- 
mont, París (9®), de que es di­
rector Mr. A. Lorette, es la 
encargada EX O LU 3 IVA- 
MENTE de recibir los anun­
cios extranjeros para nuestro 
periódico.

JillABES BBOmMios. J.-F. LilROZE
♦  •  ^

J A R A B E  L A R O Z E  d e  B R O M U R O  d e  P O T A S I O
enteramente Ubre de ioduros, cloruros y bromatos, exactamente dosadoá /^ r .  p or cuchara de sopa.

J A R A B E  L A R O Z E  d e  B R O M U R O  d e  S O O I O
contiene exactamente /  gr. de sa l Químicamente puro por cuchara de sopa.

J A R A B E  L A R O Z E  d e  B R O M U R O  d e  E S T R O N C IO
contiene exactamente /  gr. de sa l com pletam ente libre de Bario p or cuchara de sopa.

J A R A B E  L A R O Z E  P O L I B R O M U R A O O
„  . (POTASIO, SODIO, AMONIO)
ur^ cuenara de sopa del jarabe contiene exactamente 3  gr. de Bromuros

J A R A B E  L A R O Z E  D E  C A S C A R A S  D E  N A R A N J A S  A M A R G A S
contra todos los accidentes neroiosos de la digestión. Dos ó tres cucharadas de sopa por dia.

Micaciones Terapéuticas: Ép ilep sia , H isté r ía , N evTósis, E n íe rm e dade s H e rv io sa s.

I j - A . K , O Z E ,  S ,  r u é  d e s  L i o n s - S a i n t - í * a u l ,  I P a r i s ,
R O B A IS y  C“ , Farmacéuticos de !.• clase, ex-intem o de los Hospitales de Paria. ^

Ayuntamiento de Madrid
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P a t e n t e  d e  i n v e n c i ó n .— M e d a l l a  d e  O r o  IX  C o n g r e s o  I n t e r n a c i o n a l  d e  H i g i e n e

Constituido por una am polla de cristal soldada á la lám para conteniendo 300 gram os de líquido inyec­
table com pletam ente aséptico y por un tubo de gom a con la aguja 6 cánula de cristal y pinza para cortar la 
corriente.

Las inyecciones, tanto in tersticia les-com o intravenosas, se practican con  este aparato rápidamente y 
con  todas las condiciones de asepsis exigidas por la  ciencia, evitando lodo  peligro de infección .

Precio del aparato-envase, 1 2  ptas. La ampolla por separado, 6  ptas. Caja con tubo de goma, agu|a y pinza, 6 ,5 0  ptas,
EL PROSPECTO DE INSTRUCCION SE REMITE GRATIS

Dr. CEA, Valladolld. —  Venta en Madrid A lm acenes de Especia lidades farm acéuticas.

NUEVO KKMEDIO AHTIGOMORRBICO, DE EXCELENTES V POSITIVOS RESULTADOS
C«nti«ne loi ¡irínelpiH eGueei del KáVA-UWA y ESENCIA DE SÁNDALO de \ii Indíat Orieotilei. 
En Gomrrea produce un efecto fuertemente anestésico, reduciendo la 
secreción; abrevia el curso de la enfermedad y evita complicaciones. 

En Cistitis pone pronto clara la orina y cura la disuria. 
Patentado por el Gobierno español bajo el número 10.808.

OOSIS: Dos cápsulas cuatro ú oinoo veces al día.
■ Unicos eabeicantes. J. D. BIBDEL, A. G. BERLIN, fundada bn 1814. ~i— 
Extensa literatura á diaposioión do los señores médicos por mediación de nuestro Represen­

tante general para toda España

B a z a r  Q u i r ú r g i c o
D E  D . A L O N S O  S E H M A R T I

Proveedor del Colegio Clínico, Hospitales, Farmacias j  Casas de Socorro.
Primera casa en instrumental inglés antiséptico para m édicos, Clíni­

cas, Hospitales y Casas de Socorro.
Construcción y  niquelado con los mayores adelantos mecánicos de vi- 

tinas, lavabos, estufas, mesas y  sillones para reconocimientos y  opera- 
cionee, botiquines de urgencia, cochecitos y butacas para enfermos, polea 
higiénica, aparatos desinfectantes de gran alcance para Hospitales Clí­
nicas, Colegios, Buques y toda clase de grandes locales, los mejores prepa 
rados antisépticos.

Depósito de las jeringas R oux y de los mejores termómetros Clínicos 
in -itantáneos de Hicks y  Casella, garantizados, .os más perfectos.

Aparatos ortopédicos, fajas especiales para la reducción de vientre, 
corsés graduables para corregir la desviación de la columna vertebral, 
piernas y  brazos artificiales de la m ayor perfección y comodidad, así 
como aparatos para la coxalgia y  los mejores de extensión para evitar 
la torcedura de pies, piernas y tobillos.

La casa de mayores adelantos y más económica.
Catálogo general ilustrado se remite gratis con precios hasta 25 por 

100 menos que todos los conocidos.
Carretas, 13, frente al café Pombo y Ministerio de la fiobernación.

T e lé fo n o  7 5 8 .

ANALISIS
d e  o r in a s ,  e s p u t o s ,  l e c h e s ,
minerales, aguas, etc.
Laboratorio  del Dr. E. Ortega,

Su ce so r del Dr. Calderón 

C a r r e ta s , 14, M a d rid .
J F u n d a d o  e n  1 8 0  0 .

C W i mCOlOGICA
( C J a s o s  o X í x l I o o s ) .
por el Dr. D. Policarpo Lizcano, profesor 
del Instituto Rubio; médico de la Bene­
ficencia municipal y académico corres­
pondiente de la Real de Medicina de 
Madrid. Esta útil é interesante obra 
consta de 320 páginas y su precio es 6 
pesetas, hallándose de venta en todas 
las librerías y en la Administración de 
este periódico.

■ ■ m a B a n a B a B B U B i B B B i i i m

" n i T R A T O  D E  I J T I N A  TI M U N o i
G R A N U L A R  E F E R V E S C E N T E  H

P a ra  laa «afarm edadea de la  oriaa , a ren illa i, oálonloe Texioalen, B

Farmcia
ataqaee de renm atiame j  gota , ete., ete.

Dr. JiiDi;BB.-Pla23 Real, 1 . Rarcelina.

Ayuntamiento de Madrid



H K O A L i A D O ,  a ,
M edalla  da  apa aa la  b p o a io ló n  de B a rc e lo n a .
diriní ®í*"“**® y  ̂ ‘  Facultades de Me
?áSe¡ d eM r¿3£^ !S H ® ^ ^ -“ ’ 5 1»*“  merecido informes favo-raojea de IM BMlae Academias de Madrid y Oastilla la Vieia de la nij-«.-.PiA»i
fiu r u í clínicas oficiales de Valladoiid, del Hospital
íín líÍH n^aiw fi^ **^^^** profesores algodones hidrófilo, boratado.
MU **“ ohadillas de celulosa, estopa purificada
S li i í f  hÍ  1 *»o«tada, yutee purificado, salicílico, fenicado’
catgut de los n toero i l ,  2 y í. catgut al ácido crómico, caucho en lámina
d « r t ^ e ‘ínl¡íl*“ í ‘ “̂  higroscópico y antiséptico, crin preparada para sut^as y 
Í T f f  ’ celulosa M sublimado al 8 por 1.000. gasas cloruro mercúrica fenicada 

timohaada, etc., en pieiae de 1 metro de ancho por 6 de'larec y en 
rollo# de 10 oratlmetroa de ancho por 5 metros de largo, el mackintosch la seda 
protectora, a fenicada para ligadura., tubos de deeagL pulveri«d?res de aT* 
y j^ p or cajas p » .  ci^a., etc., etc Quien desee conocer oíprecioTde t S o .  estoí 
r̂odaeWa. pida el eatálei# «ue se remite grstis.

«  e ñ *3ív «» g 2
^ S 5  s

? |  5

s H l i
t J S g e g -
o S ^  ^
2  S S S ®9 o. «  a ’O

© .

AZUCAR DE CEREZAS LANSPELL
PREPARACO POR EL LOO. E. L. StÑERIZ

Una oarterlta 6 paquete es la dosis para un adulto, la mitad para un adolescente v 
la ““aria parte para un nino, en ayunas disuelto en un cortadillo de aeua ^
H.» J  en toóas las Farmacias y Dw^erlas. Al por mayor íen calas

Almacenes de Drogas y EspeciaUdndes FarmacéuticMde

Exijaie siempre la primitiva y leqltlma M a r c a  L an sp e ll (reBlatradai y 
reoháoenae todas las imltaolones.

/tepreaentante peñero/, MARGEUNO MESA, PuertoUano (Ciudad fíeal)
______  (Muestras gratis á los señores Médicos y ÍArmacéuticos.)

. ©

m m  \  PRO DU CTO S p a r a  l a  f a r m a c i a

i  DR. SA ST R E  Y MARQUES. SU CESO R  DEL DR. MARQUES  ■
'  C a lle  H o sp ita l, 109, B A R C e L O H A  |

J  Mi casa, fundaila en 1866 por el Dr, Marqués, se ha dedicado desde su ' 
f  origen con preferencia al servicio de los farmacéuticos, habiendo tenido I 
A por norma la expendición de artículos de primera calidad, cual se re- * 
J  quiere para el uso de nuestra profesión, existiendo abundante surtido de  ̂
r  Propuctos químicos y farmacéuticos, puros, garantidos, herboristería es- I 
^  pecialidades, ortopedia, frasquería, etc., á precios reducidos. ’ "

■i
.̂ «»0S

>>e,

.o'*

«SW.

L'irA:-'

4 %

o

CtREVISINA-CARBÓtílCA:ARTlGUR

sobre levadura de cerveza, se encuentra en este 
original preparado cuyas propiedades excepcio­
nales lo certifican muchos y valiosos profeso­
res por su pureza, gusto agradabilísimo, su fá­
cil y pronta dilución en el agua, cual no ocurre 
con otros productos, y de acción más activa 
que otros congéneres y que la enadra y cidrasa.

F ra s co s  5 p e s e t a s .
Deséchese el vendido á distinto precij por falsificado.

Depósito Central (Valencia) játioa,
XH >e v e a x t a :

M ad rid : Dr. (íayoso. Arenal, 2; Sres. Pérez 
Martín y C.a, G. García, y Martín y Durán.— 
B a r c e lo n a : Dr. Andreu y J. Viladot.— 
G ran adas Dr. Ortiz.—V a le n c ia : Dr. Ali­
ño, Loras y Torrens.

B e  -

•a

3 t |

1 ^

T R A T A D O
D£

Patología j  íerapóatica comparadas

DKL

Hombre y de los aDiitiales domestieos.
poa EL

DR. GEORG SCHNEIDEMÜHL
Traducida direcUmecte del aleioáD per el

DO CTO R D. F E R N A N D O  P E Ñ A  Y  M A Y A

Magnífica obra compuesta de cuatro 
tomos, muy útil y práctica para médicos,' 
veterinarios y estudiantes de ambas Fa­
cultades.

Contiene las materias siguientes:
Tomo I.— Enfermedades infeoaiosas.
Tomo n .— Intoxicaciones y enfermedades 

por intoxicación. Enfermedades del hombre 
y de los animales domésticos ocarionadas 
por parásitos animales. Afecciones genera­
les de la sangre y alteraciones del cambio 
nutritivo. (Enfermedades constitucionales.)

Tomo III. —Enfermedades de la piel. En­
fermedades del aparato digestivo. Enferme­
dades del bazo y  enfermedades de los órga­
nos respiratorios.

Tomo IV . —Enfermedades del aparato oir- 
eulatorio. Enfermedades del sistema nervio­
so. Enfermedades de las glándulas tiroides. 
Enfermedades del aparato looomoto]-. Enfer­
medades del aparato urinario y enfermeda­
des de los órganos genitales.

Véndese esta obra al precio de 20 pe­
setas en rústica y 26 pesetas encuader­
nada en todaEspafia. Los pedidos, acom 
pañadoe de su importe, á la Administra 
ciónde E l  S ig l o  M é d ic o , Magdalena 
36, segundo. ’

Esta obra ha sido grandemente 
elogiada por los periódicos de Ve­
terinaria.

Ayuntamiento de Madrid



H
Onleo tprobide per
U  A C A » K M I A  de 
M K O I C I N A  d e P A R i a

. á  cansa de so p u r e z a  y de so p o d e r o s a  a c t i v i d a d  para corar A n e m i a ,  Cloróaia, 
[ p o b r e z a  de la  s a n t y r e .  — 1 medida por dia. — £oW o4rdi/ada//’oJJe(o. Parla . l4 .r.B 6S B X ^rtt

I E R R O  a U E V E N N E

IN S O M N IO S  -  D O L O R E S  
.  «  N E R V O S IS M O

t a r a b e  V  

6 ¿ l i n e a u
{Bromuro Patáiioo Araenisoal

jr Chioral oombinadosy 

EL MÁS POTENTE DE LOS HIPNÓTICOS 
M^edicina infalible, cuya eficacia 

indiscutible ha hecho que sea 
adopteda por el cuerpo de medicina 
casi entero.

Sin p » r  enof tratamiento de la
T O S  F ^ R R ÍM A

i s i a  ^
las Braps Gelineaa

constituyen el medicamento

Anti-epileptico por enoolencia

★  ★

Ifuy supériores á los bromuros 
l combinados ó asociados

(Fotibrom uros)
Las Grageas de Gelineau han

sabido adquirir junto al Cuerpo de 
Medicina, un lugar de predilección 
muy mericido. ,
Las Grageas de Gelineau deben tomarse 

siempre á ¡a mitad o al fin de la comida.

V I N O d e U I A L
L A C T O  F O S F A T O - G A R N E - Q U I N A

Alimento ím lim  completo.
Anem li.— Connlecencia,

Pérdlilis de l i s  fuerzas,-Liigildez.-Inapetencia
perfectamente proporcionado v  asimila­
ble, el V in o  F o o fo t a d o  d o  V ia l es an

estimulante poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el recons­
tituyente general de todas las afecciones debilitantes.

Farmaola V I . A . X . .  PLACE B^LECOUR, 38, LYON, j todas laa Farmacias.

l i l i  B L A N C A R D
m i F

Rótulo oerae  — Firma lEÜCDRREA

S IF IL I S
Dirección: en PARIS (6®) 40, Rué Bonaparte.

S O LU C IO N  P A U T A U B ER G E
•/ GLORHIDRO-FOSPATO d$ CAÍ CREOSOTADO 

a a y  bl«B te U ra d t,  «ata aoluolon p e r a l ta  aoU  ie la rga  d v ao lo B  del 
trateaaleB to y ea eom pletam anta ebaorbida, oondtolOBaa naeaaartaa

tiara o b tao er reio ltadoa dnradarea . Etaotoa b aeao a  y rftpidoa aebre 
a i rlaa  digeatlTaa, al w te d o  genare l y lea leatoBaa looelaa en

lee T U B E R O U L O S IS i
laa a f e c c i o n e s  b r o n q u i o - p u l m o n a h e s ,

lee E SC R O F U L A S» •> R A Q U IT ISM O .

pooa**2fi_nR

Granulos de Catillon
á 1 MIL. bxtuac:to NunMAL i;e

S T R O P H A N T U S
Con estos gránalos se han hecho las obras dis­
cutidas eu l- A ad mi i de Medicina París 1889. 
Proban que 7 6 A producen pronta dlur. Bis, 
reaniman el .< Militado, disipan
A8IST0LIA -  DISPICEA - OPRESIO'! -  EDEMA
Cardiopatias t« tos Nlñoa v d.ncianos, iic. 

Uso continuo sin ncorveni.nte ni intolerancia.
G R A N U L O S es C A T IL L O N

S TR O PB A Ñ TlN E1/10

TÓNICO (!p1 CORAZON ' ■ n'ii' i.Tic • 
Evitar imitaciones y tinturas miitles, ..xigir 

Grdnulus CaHilon, l're modeljAcademiade Meuicina 
^■Meil Ola lie Oro. 1900. París.3, b'̂  b'-Marlin

A M P O L L A S B O IS S Y

per» Inheleotofiee Una Uoeleporempolla
Romper las dos puntas de la Ampolla, recoger 

el liquido en un pafiuelo, y hacerlo respirar al enfermo.

Ampollas Boissy
corlODUROds E T I L O

AHtío inmediato y 
coradon completa del J L S M A .

Ampollas Boissy
COI NITRITO i e AMILO

AIítío inmediato y enradón eomplata

e. ANGINAS ÍÍ.PECH0
SÍHCOPE, MAREO t EPILEPSIA
Ampollas Boissy... e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, HC.
Todas estas Ampc'lzs se conserran indefinidamente 

aun ea ios países cálidos

-T A  TSe Á  TaT?e

delODUROde SODIO
DE B O I S S Y

Potencia depuratira contra S íf i l is ,  E s o ró fu la s ,  
G o ta .  A s m a , A n g in a s  de P e c h o ,  etc.

Depósito en París : 2 , Plaza ¥ená6me.

T i r a n  j  E R O  s I

La SOGIETÉ MUTUELLE
OB

P U B L I C I T É
14, rué Rougemont, París, (9® 

de que es diroc tor
MB. A. LOBICTTE

es la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir ios anuDobs extranje­
ros para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid




